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VENTAJAS Su gran rapidez evita la oxidación.
DE LOS EQUIPOS Reducen en un 90 °¡ la mano de obra.

AUTOPRENS" Candes rendimientos reales: de 10.000 a 100.000 kgs/h.

DE REGIMEN CONTINUO *  £  d e t ^  *  ^  I
Plena garantía en nuestro servicio.
Estamos preparados para estudiarle 
cualquier tipo de instalaciones completas.

.-...

e°c/o:

ÉARZOLA
SOLICITE REFERENCIAS E INFORMACION A :
MARRODAN Y REZOLAs.a.

LOGROÑO : M. Villanueva, 11 - Jéis. 21 11 04-05-06 - Apatdo. 2 
w '- ^ V j ^ M A D R I D  - 1 4 :  Paseo del Prado, 40 - Teléfono 2396550 

VDelegaciones en MERIDA, PONFERRADA Y SEVILLA
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LAVADORAS D E  BOTELLAS 
DE TODO T I P O
DESDE PEQUEÑAS PRODUCCIONES, HASTA LAS GRANDES 
LAVADORAS AUTOMATICAS

A L 9 l^
M A R

Con y sin etiquetas 
Para botellas y garrafas 
Varios sistemas de calefacción

SOLICITE INFORMACION SIN COMPROMISO
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MONOPOLIOS Y USUARIOS NO ESTAN DE ACUERDO

Quiero concretamente referirme a la Compañía Telefónica Nacional de España 
pues sin lugar a dudas es la entidad de este tipo que más contacto tiene con el pueblo 
dado el elevado número de usuarios.

Hace uso del privilegio, de no tener miedo a una posible competencia, cuan
do existe una diferencia con un abonado que tiene razón, prueba feaciente es, el pre
sente caso: Hace excasas fechas instala a una determinada persona un equipo de tele
fonos, esta instalación queda deficiente y su uso es casi nulo, este reclama, dice que 
no está conforme y el personal de la Cía. una y otra vez trabajan para conseguir arre
glar la averia, y por fin, después de casi dos meses su marcha se hace normal, pero a 
todo esto el Sr. que nos ocupa no sabe desde cuando se le considera útil el servicio 
hasta que llega el recibo primero al cobro y su sospresa es grande al ver que desde el 
mismo día que empezaron a instalarle los aparatos cuenta el pago como usuario, él dice 
que nó que solamente paga desde que el servicio ha sido normal y la Telefónica alega 
que el servicio ha sido normal y que cuantas averias ha tenido se le han arreglado y 
que tiene que pagar. Señores ¿Porque la Telefónica no tiene derecho al poner en mar
cha un servicio a exigir al usuario una conformidad? ¿Es que un empleado de la ca
tegoría que sea, dice más verdad que cualquier otra persona? Al parecer esta for
malidad no está de acuerdo con los cerebros electrónicos ni con la existencia de una 
tercera persona imparcial que pueda decidir quien tiene razón, porque ellos tienen una 
arma buena, abonado que deja impagado un recibo abonado que automáticamente 
deja de serlo aunque la razón esté a su lado.

Y si estas S. A., como bien indican no tienen dueño conocido, cuenta con una cen
tral dividida en secciones, que algunas albergan más personal que muchos pueblos, 
entonces para un determinado empleado, es muy duro decir que ha tenido un error al 
dar un servicio que no debia, pero como lo ha hecho, ya, quiere mantener su postu
ra, ante esa temible central donde todo es control de rendimientos, y en este caso la 
Cía se beneficia, el empleado queda bien, el Jefe de Sección presume ante el Director 
General de su buena organización, y el pobre usuario quiebra su economía más o 
menos holgada y todo está solucionado.

Por estas y otras cosas que ponen en evidencia muchas veces la seriedad y for
malidad de una S. A. debian los cerebros también, igual que expulsan una ficha cuan
do está equivocada, producir unas cartas de conformidad pará que el abonado agra
decido por el servicio lo acepte con su firma, porque lo que no puede hacer un señor 
es demandar a la Cía por una cantidad insignificante, que aunque haga resplandecer la 
verdad saldrá perjudicado en molestias y económicamente y no le queda más remedio 
que pensar que otro pague lo que él ha sactifecho indebidamente, (aumentando los 
margenes de su negocio) solución poco grata para la seriedad particular y comercial 
de un país.

Agente Comercial Colegiado

VINOS í ALCOHOLES I
Av. jos* Antonio, 66 TaI*-'
M A D ñ i D - 1  3 I

( 2 4719 20 
Oficinas: 7 2 47 19 21 

( 2 47 2 5 56 
Domicilio: 2 56 49  74  
Consuegra (Toledo) 142
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AL COHOL E RA COOPERATI VA
FABRICANTES DE ALCOHOLES RECTIFICADOS DE 

RESIDUOS EXTRA-NEUTROS

ALCOHOLES RECTIFICADOS DE VINOS 

PEPITA DE UVA

Tartratos de cal y demás productos derivados del 
aprovechamiento integral de los sub-productos de la vinificación.

w w

Apartado 48 LA RODA DE LA MANCHA Teléfono 343
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“TORRE DEL VINO...
Y DEL ZUMO DE UVA,,

¿Vd. quiere ser amigo de la «TORRE DEL VINO... y del 
Zumo de Uva»?... Unase a la ya larga lista de nuestros NO
BLES AMIGOS y cooperará a la realización de una ambi
ciosa obra; la de erigir una TORRE-MUSEO en la que se en
cerraran VINOS DE TODO EL MUNDO, y en la que cual
quier AMIGO que haya elect ado la aportación de 111 
pesetas, que le dan derecho a un CARNET DE AMIGO, sin 
tener que volver aportar nunca más ni una peseta, podrá vi
sitarla gratuitamente y probar sus vinos.

Si le simpatiza esta idea, no lo deje para luego, efectúe 
su imposición UNICA, de 111 pesetas en cualquiera de las 
entidades bancadas que señalamos a continuación: BANCO 
CENTRAL, BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, CAJA DE AHO
RROS DE CUENCA, CAJA DE AHORROS DE RONDA, y 
SUCURSALES DE LA CAJA RURAL DE CIUDAD REAL, in

dicando: PARA LOS AMIGOS de la «TORRE DEL VINO... y del Zumo de Uva*, Se
cretaria del Ayuntamiento, SOCUELLAMOS (C. Real).

LA ORGANIZACION LOCAL 
TORRE DEL VINO Y DEL ZUMO DE UVA

Relación X I I I  de Amigos Je la Torre Jel Vino y Jel Zumo Je Uva

296 D. F r a n c is c o  C a b r e r i z o  M a r t í n e z D e l e g a a i ó n  d e  H a c i e n d a C. R e a
2^7 « Enrique Fernández Polo Teruel 11—6o Madrid
298 « Lázaro García Roldán Caja de Ronda Almagro
299 « Magín León Carrascosa Caja de Ronda Villanueva de la Fuente
300 José Luis Rivas Lalana Avda. Municipal Jerez de la Frontera
3 0 1 « 5r. B r a g a d o .  — C o m a n d o  d e  H o n o r  n °  10 M a d r i d

302 « Sr. Coronel « « «r
303 « Sr. Sarmiento « «
304 « Sr. Calvo Macho « « <r
305 « Sr. Santos « « <

306 « J o s é  S o r i a n o  M i l á n C a j a  d e  R o n d a S o c u é l l a m o s
307 « Adolfo Fernández Albarés Gral. Moscardó, 9

D2I n° 303 al 318 se encuentran pagados y reservados
Socuéllamos

318 « Tomás Alarcón Alarcón D. Javier, 1 Socuéllamos
319 « Victorino Alarcón Alarcón « «
320 « Gregorio Bustos López Ruidera, 23 «

3 2 1 « J u a n  A c e t a  L ó p e z A m a r g u r a ,  5 9 S o c u é l l a m o s
322 « Pedro Aguado Milla Ramón y Cajal, 47 «
323 « Santiago Alarcón Alarcón Canalejas, 20 «
324 « Santos Alarcón Alarcón Lope de Vega, 2 «
325 « Federico Aarcón Alcolea Cristo, 26
326 « J o s é  A l a r c ó n  A l c o l e a O n é s im o  R e d o n d o ,  5 2 S o c u é l l a m o s
327 « Román Alarcón Cano Tomelloso, 1 «
328 « Miguel Alarcón Flores Almagro, 5
329 « José Antonio Alarcón Gómez Gutiérrez de Cetina, 101-3°-b Madrid
330 « Juan Alarcón Hernán Atocha, 20 Socuéllamos
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TARRAGONA:
Decrece el consumo de vinos en lee daros

De vez en cuando, si uno dispone de 
tiempo y es época propicia, gusta de darse 
una vuelta por los bares y tabernas donde 
el vino realiza silenciosos esfuerzos por 
mantener su preponderancia en las barras. 
Creo que la costumbre puede ser, incluso, 
recomendable. Ahitos con la automatiza
ción más o menos lograda de las cafeterías, 
excesivamente asépticas quizá, encontrar el 
pálpito de las tabernas con su humanidad 
desbordada, sin frases estereotipadas ni 
protocolos, le ofrece a uno toda una serie 
de sugestiones vivas, directas y sin compro
misos.

El vino sabe desatar las lenguas, aun to
mándolo con mesura. Un hombre sencillo, 
un simple trabajador, con un vaso de vino 
en la mano, creo que es un hombre distin
to, que se olvida de muchos de sus proble
mas y que, hasta en ocasiones, esboza so
luciones a nivel de barra de taberna, por 
supuesto, que contienen sentidos mensajes 
de vida y de humanidad caliente.

Y todas estas cosas, por desgracia o in
comprensiblemente, las vamos perdiendo. 
Porque el vino parece que ya no interesa 
como rito social de comunicación entre las 
gentes.

EL CONSUMO DECRECE

Por supuesto que en este comentario me 
estoy refiriendo exclusivamente a Tarrago
na. En la zona moderna de la ciudad va 
resultando difícil encontrar una taberna en 
las condiciones que acabo de apuntar más 
arriba. Hay que dejarse perder, en el me
jor sentido de la expresión, por la parte 
alta, donde el censo de habitantes predomi
nantemente trabajador elemental. Hombres 
del puerto, del ferrocarril, de la industria 
que al filo de la media tarde gusta, antes 
de regresar a su domicilio, entrar en la 
taberna y beber unos vasos de vino que, 
por fortuna, siguen estando al alcance de 
sus posibilidades económicas. Pero, pese a 
ello, el consumo de vino en Tarragona ha 
decrecido.

Sorprende casi que se pida un vaso de 
vino cuando, cito por ejemplo, la cerveza 
le ha ganado indefectiblemente la batalla.

LOS «CELLERS» EN LINEA

En consecuencia, falta una promoción 
racional para que el vino siga teniendo1 la 
vigencia que se merece. Porque se ha lle
gado incluso, en algunos sectores, a consi
derar como excesivamente vulgar pedir 
vino en cualquier establecimiento de cierto 
postín. El vino, por necesidad y olvido 
nuestro, ha ido replegando velas hasta dor
mir un sueño imposible en bodegas y tinas. 
Despreciado como enlace social de cierta 
categoría, se ha quedado en las tabernas.

En repetidas ocasiones, en cualquier ca
fetería céntrica, he pedido al barman:

— Un vino.
Me miró algo extrañado, no sé si con 

mezcla de indiferencia y sorpresa.
— Un chato — remarqué.
— Lo siento — fue la respuesta del bar

man— . No servimos chatos; en todo caso, 
una copa de vino.

No quedó más remedio. Claudiqué. Y me 
puso una copa, descorchó una botella de 
marca. Y me cobró diez pesetas.

No tiene vuelta de hoja. Es así. El vino, 
en su popular chateo, ha pasado a mejor 
vida en estos establecimientos. Menos mal 
que todavía quedan untuosos —y es su en
canto— santuarios donde el vino peleón, 
blanco o tinto, sigue coriendo a precios 
generalmente módicos. Aquí están, por 
ejemplo, los típicos «cellers», en la parte 
alta de la ciudad, donde se escancian caldos 
que saltan de la bota al porrón o al vaso, 
sin olvidar la clásica y espectacular «embu- 
tada».

Es uno de los pocos y últimos reductos 
donde el vino se ha atrincherado con la 
prestancia, la popularidad y actualidad que 
se merece...

Daniel de la FUENTE TORRON

—  T
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Una de las enfermedades fúngicas que 
ocasiona más daño en los viñedos es la 
podredumbre del racimo, especialmente en 
las variedades destinadas a consumo en 
fresco, como Cereza y Moscatel.

Las condiciones predisponentes para el 
desarrollo de la enfermedad pueden ser re
sumidas como sigue:

— Lluvias en la época de maduración 
de la uva.

—  Los riegos en esa época hacen que 
dentro del parral se registren altos 
valores de humedad relativa.

— Sobremaduración de los frutos, fe
nómeno ocasionado por la demora en 
la comercialización.

Por tal motivo, y teniendo en cuenta es
tos antecedentes, el presente trabajo se pla
neó con el objeto de determinar:

a) Eficiencia de algunos productos fun
gicidas en el control de la podredumbre del 
racimo.

b) Eficiencia de cada uno de los pro
ductos, aplicado en pulverización y espol
voreo.

Para el primer caso se usaron las dosis 
indicadas en marbetes de cada producto; 
en el segundo, rebajando las formulaciones 
polvo mojable a 10 por ciento de principio

Se trabajó en un viñedo Pinot Blanco de 
la Estación Experimental Agropecuaria San 
Juan, conducido en contraespaldera baja, 
de 2 metros entre hileras y 1,40 metros 
entre plantas.

I. ENSAYO CON PRODUCTOS —

EN ESPOLVOREO

El ensayo fue planeado en block al azar, 
con siete tratamientos y cuatro repeticio
nes, cada parcela formada por 7 plantas.

El tratamiento se realizó con una máquina 
de mochila común, con un gasto de 25 kg. 
de producto por hectárea.

Fungicidas y dosis: Los fungicidas y do
sis fueron de acuerdo al siguiente detalle:

1) Folpet (N-triclorometiltioftalamida) 
P.M. 50 %, rebajado al 10 % de 
p.a. con talco; 25 kg/ha.

2) T.M.T.D. ( Bisulfuro de tetrametiltio- 
carbamida) P.M. 80 % rebajado al 
10 % de p.a. con talco; 25 kg/ha.

3) Mezineb ( Propileno-bis ditiocarbo- 
mato de zinc) P.M. 70 %, rebajado 
al 10 % de p.a. con talco; 25 kg/ha.

4) Dithane-M45 ( Etilen-bis-ditiocarba- 
mato de magnesio con iones de 
zinc) P.M. 80 %, rebajado al 10 % 
de p.a. con talco; 25 kg/ha.

5) Euparén (N,N - dimetil - N - fenil-(N- 
fluordiclorometiltio ) - sulfamida ) 
P.M. 50 %, rebajado al 10 % de 
p.a. con talco; 25 kg/ha.

ó) Dut-Er (Tifenil hiclróxido de estaño) 
Polvo al 2 %; 25 kg%ha.

7) Testigo, tratado con talco; 25 kg. 
por hectárea.

Fecha de los tratamientos. 1 ) Después 
de observar los primeros síntomas de ata
que, el 14 de febrero. 2) Después de una 
semana de tiempo 11uvio (20 milímetros), 
el 6 de marzo.

Resultados: El ensayo fue cosechado el 
12 de marzo. Los datos de peso de la pro
ducción fueron sometidos al análisis de la 
variación, no encontrándose diferencias sig
nificativas entre los tratamientos.

Por medio del recuento de granos sanos 
y atacados de 10 racimos de cada parcela, 
so determinó el porcentaje de daño, cuvos 
promedios por tratamiento son: 1-Folpet

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #59-60, 1/9/1971.



(12,06); 2-T. M. T. D. (6,33); 3-Mezineb 
(16,43); 4-D¡thane M-45 (7,72); 5-Euparen 
(14,96); 6-Dut-er (15,46); Testigo (29,59).

Sometidos los datos al análisis de la va- 
riancia, se observó que las diferencias de 
medias son representativas de I o s trata
mientos con TMTD y Dithane M-45 respecto 
del testigo. __

II. ENSAYO CON PRODUCTOS

EN PULVERIZACION

El ensayo fue planeado en block al azar, 
con siete tratamientos y cuatro repeticio
nes, cada parcela formada por 7 plantas 
(2 claros). Los tratamientos se realizaron 
con una máquina de mochila tipo Vermo- 
rell, con un gasto de 600 litros por hectá
rea.

Fungicidas y dosis. Las dosis están re
feridas a gramos de formulación por 100

tros de agua:

1) Folpet P.B. 50 %:: 300.

2) TMTD P.M. 80 % : 200.

3) Mezineb P.M. 70 %: 300.

4) Dithane M-45 P.M.80 %: 250.

5) Euparen P.M. 50 %: 300.

6) Dut-er P.M. 20 °Jo : 300.

7) Testigo tratado con agua, 500 litros
por hectárea.

Fecha de tratamientos: El mismo número 
y fechas del ensayo anterior. La cosecha 
se realizó el 12 de marzo.

Resultados: Los datos de peso de la pro
ducción no arrojan diferencias significati
vas entre los tratamientos.

Por medio del recuento de granos sanos 
y atacados de 10 racimos por parcela, se 
determinó el porcentaje de daño, cuyos 
promedios por tratamiento son: 1-Folpet

(13,97); 2-T. M. T. D. (10,44); 3-Mezineb 
(19,21); 4-Dithane M-45 (13,54); 5-Eupa- 
ren (10-91); 6-Dut-er (14,94); 7-Testigo 
(31,37).

Efectuado el análisis de la variancia, se 
observa que las diferencias de medias son 
significativas, respecto al testigo, de los tra
tamientos TMTD y Euparen.

Con el propósito de relacionar el com
portamiento de cada producto en los dos 
sistemas de aplicación, espolvoreo y pul
verización, se realizó el análisis de la va
riancia, agrupando los datos de los dos en
sayos anteriores. En este caso la eficiencia 
de ambos tipos de aplicación estará influen
ciada por:

a) Menor cantidad de principio activo 
por hectárea cuando se emplean en pulve
rización.

b) Naturaleza del vehículo, talco para 
el espolvoreo y agua para la pulverización.

Sometidos los datos (14 tratamientos con 
4 repeticiones) al análisis de la variancia, 
se observaron diferencias significativas de 
los tratamientos (TMTD y Dithane M-45, 
ambos en espolvoreo, respecto a los dos 
testigos.

CONCLUSIONES

— TMTD y Dithane M-45 fueron los pro
ductos más eficaces en el control de la 
podredumbre del racimo, en el ensayo con 
productos en espolvoreo. En el caso de te
ner que realizar el rebaje de concentración 
de una formulación polvo mojable, éste 
debe realizarse con talco, preferentemente 
a la bentonita. Además, no es conveniente 
incluir azufre, ya que se han observado 
dificultades para mantener homogénea la 
mezcla.

— TMTD P.M. (80 c/o ) y Euparen P.M. 
(50 %) resultaron los productos más efi
caces en el control de la enfermedad, en 
el ensayo con productos en pulverización.

7 A B I  R A , S . A . CALIDAD EN CAPSULAS
CARRETERA SANLUCAR, S/N 

P U E R T O  D E  S A N T A
TLFNO 86 19 01 

M A R I A  (C ád iz) para sus EMBOTELLADOS

—  9 —
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__ El análisis conjunto de Tos datos para dias de los tratamientos se observa que
ambos tipos de aplicación demuestra que, 5 de los 6 productos ensayados se com-
a las dosis indicadas para cada producto",, portan mejor empleando este tipo de apli- 
la eficiencia en el control de la enferme- cación. 
dad es superior cuando el tratamiento es
realizado en espolvoreo. Analizando las me- ENRIQUE C. FONTEMACHI

EL CAIRO.— Investigadores universitarios han encontrado el modo de extraer vi
no de las pepitas de sandía.

La sandía es la fruta más corriente en Egipto durante el verano y sus pepitas a- 
bundan muchísimo.

Ha llegado a comprobarse también que de estas mismas pepitas puede extraerse 
aceite comestible de muy buena calidad.

En espera de que se publiquen las NORMAS de la nueva 
Campaña vinico-alcoholera, y en previsión de que al salir este número, 
dichas NORMAS no se hayan publicado, la Dirección, ha resuelto confe
ccionar esta Revista normalmenie, reservando con carácter EXTRAORDI
NARIO, un SUPLEMENTO que se dedicará a las citadas Normas en cuan
to éstas sean publicadas, a fin de ponerlas a disposición de todos 
nuestros lectores, sin el más mínimo retraso, dada la importancia de las 
mismas para el negocio del ramo.

INDA, S. A. - BARCELONA-9 - PASEO SAN JUAN, 98 - TELEF. 258 33 26
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Fábrica de Alcohol y Residuos
Vínicos

Horcajo de Santiago (CÜDfCJJ
tm. Santa Ana, 23 Teléfonos 23 y 38

Viticultores, Elaboradores y Cooperativas vinícolas, 
antes de vender vuestros residuos: Consultarme.

© Heces o lías de palanca 

® » » de continua

© » » prensadas en pasta

No les preocupe los kilómetros que r,os separen, tenemos dientes proveedores en todo el poís

SUCURSAL EN LA PROVINCIA DE CUENCA:

D I  P S D P ©  M á H á S S ü

Bodegas de Elaboraciones Telefones, 6. 14 y 17
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Fallo del 7 Concurso de Vinos de la Aloja Alavesa
En Vitoria ha sido fallado el V Concurso 

de Vinos de la Rioja Alavesa, por un ju
rado compuesto por los siguientes señores: 
don Miguel UbiIlos, ingeniero agrónomo; 
don Antonio Larrea, ingeniero agrónomo y 
jefe de la Estación Etnológica de Haro; don 
José María Busca Isussi, conocido gastró
nomo; don Manuel Jaén, de Bodegas Pala
cios; don Alvaro del Valle Lerchundi, y don 
José Manuel Zubizarreta, de la Cofradía 
Vasca de Gastronomía, y junto a ellos, don 
Vidal Sanz Ligarte, subdirector de la Caja 
de Ahorros Municipal de Vitoria, organi
zadora del concurso, actuando como se
cretario.

Se hace notar la coincidencia de la cele
bración de este concurso precisamente a 
los veinticinco años del primero, que orga
nizó también la Caja de Ahorros Municipal 
de la ciudad en el año 1946.

Después de probados todos los vinos par- 
icipantes en la competición, los miembros 
leí jurado hacen constar la excelente cali- 
lad de los vinos de año, que en conjunto 

califican de notablemente destacados den
tro de la producción nacional y que, una 
vez más, demuestran la reconocida fama 
de los caldos alaveses.

La adjudicación de los premios estable
cidos la realizan en la forma siguiente:

Sección primera

Vinos de año

CLASE: BLANCO

Zona primera.— Primer premio, Coopera
tiva Nuestra Señora del Valle, de Sama- 
■"'¡ego. 1.000 pesetas y trofeo.

Zona segunda.— Primer premio, Coopera
tiva «COMY», de Oyón. 1.000 pesetas y 
trofeo.

CLASE: ROSADO

Zona primera.— Primer premio, Coope
rativa Nuestra Señora del Valle, de Sarna- 
niego. 1.000 pesetas y trofeo.

Zona segunda.— Primer premio, Coopera
tiva COVIRIA, Bodega de Oyón. 1.000 pe
setas y trofeo.

CLASE: TINTO

Zona primera.— Ante el número de mues
tras presentadas en esta zona, se crean 
tres premios más de 600 pesetas cada uno, 
otorgándose todos del modo siguiente:

Primer premio, don Tomás Pascual, de 
Baños de Ebro. 1.000 pesetas y trofeo. Se
gundo premio, don Angel Otero Martín, de 
Baños de Ebro. 800 pesetas y diploma. Ter
cer premio, don Ramón Pardo Simón, de 
Villanueva. 600 pesetas y diploma. Cuarto 
premio, don Cesáreo Sáenz de Guerela, de 
Baños de Ebro. 6 0 0 pesetas y diploma. 
Quinto premio, don Florencio Pz. de Loza, 
de Leza. 600 pesetas y diploma. Sexto pre
mio, don Roberto Blanco, de Baños de 
Ebro. 600 pesetas y diploma.

Zona segunda.— Se establecen dos pri
meros premios que se adjudican a Coopera
tiva «COMY», de Oyón, y Cooperativa «San 
Sixto», de Yécora, dotados a m b o s  con 
1.000 pesetas y trofeo.

Zona tercera.— Primer premio, don Angel 
Sáez de la Cuesta, de Lanciego. 1.000 pe
setas y trofeo. Segundo premio, Coopera
tiva «San Roque», de Elvillar. 800 pesetas

T tiI> A
W * .  S. A. - EARCELONA-9 - PASEO SAN JUAN, 98 - TELEF. 258 33 76
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y diploma. Tercer premio, Cooperativa de 
Nuestra Señora del Campo, de Lanciego. 
600 pesetas y diploma.

Zona cuarta.— No se ha presentado nin
guna muestra perteneciente a la misma.

Zona quinta.— Primer premio, don Ab- 
dón Uzquiano Cámara, de Páganos. 1.000 
pesetas y trofeo. Segundo premio, don Fé- 
liz Ruiz Ibáñez, de Páganos. 800 pesetas 
y diploma.

Zona sexta.— Son creados dos primeros 
premios para don Gerardo Chávarri Muro 
y don César Grijalba Muro, vecinos de La- 
puebla de Labarca, dotados ambos co n  
trofeo y 1.000 pesetas. Segundo premio, 
don Gerardo Chávarri Muro. 800 pesetas 
y diploma.

Zona séptima.— Primer premio, don Ma
nuel Arroyo, de Labastida. 1.000 pesetas y 
trofeo.
rez Leiva, igualmente de UEo— —

Zona octava.— Primer premio, don César 
Abecia Zatón, de SaI¡nilias de Buradón. 
1.000 pesetas y trofeo. Segundo premio, 
don Olegario Pz. Uñarte, de la misma lo

calidad. 800 pesetas y diploma. Tercer pre
mio, don Jacinto Alvarez Leiva, igualmente 
de SaIinillas de Buradón. 600 pesetas y di
ploma.

El premio especial de 5.000 pesetas y 
placa de honor a la muestra de mejor ca
lidad, seleccionada entre los vinos de año, 
se adjudica a don Angel Sáez de la Cuesta, 
de Lanciego.

Sección segunda 

Vinos de más de un año

Quedan desiertos los premios especial y 
primero, adjudicándose el segundo a la 
muestra de vino tinto presentada por don 
Gerardo Chávarri Muro, de Lapuebla de 
Labarca, dotado con 2.000 pesetas y di
ploma, y el tercero al vino blanco elabo
rado por COVIRIA, Bodega de Samaniego, 
de 1.000 pesetas y diploma.

Alberto SUAREZ ALBA

En la vinificación de sus mostos utilice nuestros

t
—  13
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I  estudie i  l  I p i l  sobe la i p i l  ¡t las tu p ia s  
Upólas a la Itaatona adoal da la a ñ ila  Él h é

En el coloquio celebrado por la Alianza 
Cooperativa Internacional, en Milán, el 16 
de septiembre de 1970, sobre el tema 
«Función del movimiento cooperativo en la 
integración de las familias rurales en la 
sociedad moderna», H. Henri Nouyrit pre
sentó un trabajo con el título «Adaptación 
de las explotaciones y de las cooperativas 
agrícolas a las tendencias actuales de la 
agricultura y de los otros sectores de la 
economía».

La personalidad del autor avala, si nece
sario fuera, la excelencia de dicho trabajo. 
Presidente del Grupo de Trabajo «Econo
mía rural» del COGECA y delegado conjun
to de la Unión General de Cooperativas 
Agrícolas Francesas y de la Confederación 
Francesa de Cooperativas Agrícolas, sus 
consideraciones aparecen respaldadas por 
la experiencia y por la autoridad que le 
confieren las representaciones que ostenta.

Nos ha impresionado la lectura de este 
trabajo porque sus conclusiones parecen 
ser eco de las experiencias españoles — pe
se a que el autor ni conozca ni cite el 
cooperativismo agrario español—  y de las 
preocupaciones que hemos venido expre
sando en tantas ocasiones.

Esto demuestra que, por encima de las 
fronteras y a pesar de las diferencias eco
nómicas, sociales y políticas que puedan 
separar unos países de otros, en los agri
cultores de la Europa occidental se da una 
coincidencia de problemas y aspiraciones 
Puyos remedios son también sustancial
mente idénticos.

En este trabajo de M. Nouyrit destaca
mos lo que consideramos tres ¡deas clave.

a) Frente a las concentraciones indus
triales y comerciales es necesario respon
der con las concentraciones intercooperati
vas, en una sola producción o en grupos 
polivalentes, ya sea la integración horizon
tal o vertical.

Esta concentración no es posible sin un 
riguroso esfuerzo de la disciplina de los 
socios y de las propias cooperativas por el
camino de los estatutos o de contratos pa
ralelos, porque el simple pacto o la solida
ridad moral e ideológica son absolutamen
te insuficientes.

Y esta disciplina ha de reforzarse, aun
que suponga introducir dentro de una mis
ma Cooperativa dos clases de socios y haya 
que revisar las posiciones doctrinales, por
que, en última instancia, los métodos han 
de adaptarse a las circunstancias y a las 
necesidades, a condición de que no se sa
crifique lo esencial.

Recordamos en este punto que sigue con
servando actualidad la resolución que se 
aprobó en la XI Conferencia General de la 
FIPA, celebrada en Nueva Delhi el año 
1959, que dice: «La integración, de la que 
la explotación agrícola bajo contrato no 
es más que uno de sus aspectos, es un pro
ceso ineluctable. Lo importante para los 
agricultores es controlarla y utilizarfa a 
través de sus propias organizaciones y no 
dejarse explotar por elementos no agríco
las. Para llegar a este resultado es preciso 
que los esfuerzos de las Cooperativas en el 
dominio técnico e institucional sean robus
tecidos mediante informaciones completas 
y objetivas a los agricultores, socios o no, 
y al conjunto de la comunidad. De todos 
modos será necesario que los agricultores

—  14 —
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admitan una cierta limitación de su liber
tad de gestión y de comercialización, pero 
es indispensable que esta disciplina sea 
libremente aplicada en el seno de las pro
pias organizaciones de agricultores, regidas 
por principios democráticos, y no sea im
puesta por empresas comerciales en cuya 
gestión no tengan nada que ver los agri
cultores.

b) Está también la cuestión de la f i
nanciación.

Las cooperativas se encuentran en infe
rioridad de condiciones en relación con los 
sectores no cooperativos, porque la apela
ción al capital de los agricultores socios es 
siempre insuficiente, y el crédito bancario 
acaba siendo una fuente indispensable si 
no quiere la cooperativa permanacer está
tica o morir, pues no es solución ideal ni 
conveniente.

La solución ideal está en el reforzamien
to del crédito mutualista y cooperativo,
pero la mayor dificultad que éste encuen
tra es el acceso a los capitales exteriores

a la agricultura para que alimenten en can
tidad suficiente los recursos indispensables 
para el otorgamiento del crédito a las ne
cesidades que lo reclaman.

De aquí el deber de los rectores del 
cooperativismo agrario de convencer a la 
colectividad de que la agricultura es siem
pre y en todos los países un sector defici
tario, pero que importa vitalmente a la 
política económica y social de los Estado? 
y, por tanto, la necesidad de que éstos pn 
ten la ayuda precisa a la agricultura /  a 
las instituciones que la sirven direct .men
te —en primer plano, las coopera.ivas— 
mediante el drenaje de los depósif os de di
nero hacia aquéllas, y la cor cesión de 
exenciones, bonificaciones y ?jbvenciones

de diferentes clases, entre ellas las de tipo 
fiscal.

Nos remitimos en este punto a los ar
tículos que hemos publicado últimamente 
sobre la autofinanciación de las cooperati
vas y las diversas soluciones que se apun
tan, entre éstas las del capital comandi
tario.

c) Finalmente, repetimos con las pala
bras de M. Nouyrit, que las batallas sólo 
podrán ganarlas las Cooperativas en el te
rreno de la información a sus socios, para 
comprometer a éstos en la máxima compe
tición y en la conquista de los mercados, 
con las mismas armas que las empresas 
capitalistas.

El plano sobre el que la Cooperativa pue
de luchar con más eficacia es el de las rela
ciones humanas y de participación en las 
decisiones; en una palabra, en la satisfac
ción de una exigencia legítima de salva
guardia de su dignidad y libertad que mani
fiestan los agricultores.

Es preciso rechazar «a priori» — sigue 
diciendo M. Nouyrit—  que la satisfacción 
de esas exigencias morales es exterior a los 
procesos económicos de la producción, la 
recolección y la comercialización. La origi
nalidad de las cooperativas sobre la e* 
presa privada reside precisamente en ¡¡ue 
deben integrar la satisfacción de las " «gen- 
das sociales en el plano del de envolvi
miento y crecimiento economice .

En el fondo, el movimient'' cooperativo 
no tiene opción. Es precise que la coope
rativa, a cambio de no p' er ofrecer a los 
agricultores precios 1 .as remuneradores 
que el comercio o Ir industria, les ofrezca 
esta ventaja socio e-^nómica no cualifica- 
ble que es la ra-.icipación verdadera en la 
vida de la er presa.

Juicios / palabras que algunos, al no 
poder contabilizarlos en cifras de un ba
lance, estimarán desdeñables, pero que, a 
nuestro juicio, resumen toda la filosofía 
cooperativa y justifican sobradamente la 
función de las cooperativas al servicio de 
la libertad y dignidad individual y de la 
justicia ecor omica y social.

José Luis del ARCO

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #59-60, 1/9/1971.



Los hombres 
del HISPANO
le resuelven 
sus problemas

¡TRATE WCON ELLOS!

MBANCO
HISPANO AMERICANO

Más de quinientas oficinas.
Presente en cualquiera de ellas sus negociables del Servicio Nacional de Cereales.
, A p r o b a d o  p o r  el  B a n c o  d e  Es p a ñ a  c o n  el  n. °  8348 1
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Iniciamos esta sección aclarando que el día 15 de Agosto pasado, no se publicó 
la revista por vacaciones, y por ello confeccionaríamos un ejemplar doble, en com
pensación, con este número, pero ocurre que las normas de la nueva Campaña, no se 
han publicado aún en el Boletin Oficial del Estado, obligándonos a reservar un suple
mento — que será una revista normal—, para publicarlo con el contenido de las cita
das Normas en cuando estas salgan, y asi pueda servir de consulta durante todo el 
año a nuestros suscriptores.

El mercado está muy animado, las existencias son excasas en todas las zonas, los 
precios son, hoy por hoy, el paraiso que sueñan los viticultores cuando tienen sus bo
degas llenas, no ahora que están vacias, salvo raras excepciones. No podemos en es
tos momentos concretar precios, pues los tenedores de vino que quieren vender pue
den hacerlo al precio que fijen sin tener dudas de que la demanda se los admitirá, lo 
mismo se pueda hacer hoy una operación en Tomelloso a 50 pesetas que en el mismo 
día a 53 en Socuállamos. Esperamos que este trastorno se vea normalizado en la se
gunda quincena de Septiembre actual, donde ya los vinos veteranos de la campaña, 
van perdiendo cotización para dejar paso a los nuevos, aunque estos se encuentren 
todavía en las cepas.

Nuestros corresponsales, algo desmoralizados, nos infoiman: unos, que no hay 
existencia, otros nos dicen que no saben que precios poner ante el inestable baile de los 
mismos, todos al alza, en un mismo día y plaza; pero si podemos garantizar que ac
tualmente, menos de 50 pesetas blanco y 55 los tintos, no se vende un litro en cual
quier zona del pais.

NORMAS DE CAMPAÑA.— Anticipamos de fuentes dignas de crédito que los 
precios mínimos fijados serán de 40 ptas., teniendo que entregar 'obligatoriamente los 
cosecheros el 10 por 100 de la declaración de cosecha para alcohol, al precio de 35 
ptas., desconociendo si efectivamente se admitirán vinos de segunda y tercera como 
bajos residuos, pero si es importante aclarar que igual que en la campaña anteiior ca
da mes a partir de Marzo, el precio de protección ganaba 0'25 pesetas, en esta cam
paña será el 1 por 100, o sea, que supone una mejora de casi el doble en relación a 
la pasada, explicamos:

Marzo......... 40 más el 1 por 100 s o n : .................................40'40 ptas. hectogrado
Abril........... 40 más el 2 por 100 s o n : .................................40'80 « «
M ayo.........  40 más el 3 por 100 s o n : ..............................41 '20 « «

í  así sucesivamente se irá elevando este porcentaje del 1 por 100 cada mes hasta 
Agosto, e independiente del mayor incremento que por la calidad, al igual que el año 
anterior se puede obtener, con lo que consideramos que en Agosto pueden llegarse a 
45 pesetas aproximadamente.

Visto todo lo que apuntamos, informamos a nuestros lectores sin dán oslas de cla
rividentes de que al principio de campaña los vinos merodearán las 45 pesetas, ga
nando paulatinamente,— como en esta campaña—, hasta llegara un aumento final 
que podría andar por las 60 pesetas para el próximo año en estas fechas. Conclusión 
que sacamos ante las perspectivas de cosecha, existencias, coste de vida, así como 
el aumento de consumo y acercamiento a los precios del Mercado Común.

La elevación del precio de garantía ha sido substanciosa, si bien no es lo que se 
esperaba, pero de todas formas felicitemos a las personas que ha intervenido en esta 
conquista y esperemos que el próximo año, si son los mismos señores o si se han re
novado parcial o totalmente sepan mejorar lo que hoy palpamos en beneficio de nues
tros sufridos viticultores y comerciantes en general.

i
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OBTENCION Y VENTA DE AGUARDIENTES Y ALCOHO LES

MADRID, 20 (S.I.S.).— La presidencia del Gobierno publica hoy en el B.O.E. una orden 
del 10 de agosto de 1971 por la que se regula la obtención y venta de aguardientes y 
alcoholes procedentes de la caña de azúcar.

Entre otras cosas, la orden indica que las materias primas sacarinas procedentes de 
la caña de azúcar precisas para estas elaboraciones deberán de ser de producción na
cional, y su empleo requerirá en cada caso la previa autorización de la Comisión In
ternacional del Alcohol.

P R O D U C C IO N  F IN A L  A G R A R IA

MADRID, 24 (S.I.S.).— La aportación de los tres sectores, agrícola, ganadero y fo
restal, a la producción final agraria, ha supuesto la siguiente evolución en la última 
década: del 64'9 al 54'4 por ciento en las campañas 1960-61 y 1970-71 respectivamen
te, en cuanto a la producción agrícola; del 29'8 al 42,2 por ciento en la producción 
ganadera y del 5'3 al 3'4 en la forestal.

La Secretaria General Técnica del Ministerio de Agricultura al facilitar a la Agencia 
ST.S., los anteriores datos, señala la favorable evolución de la producción final agraria 
pasando desde una economía con poco peso ganadero a otra más acorde con la téc
nica europea. La misma fuente afirma que en nuestro pais nunca podrá llegarse a un 
nivel totalmente europeo, en lo que a la aportación sectorial a la producción final a- 
graria se refiere, por el peso que siempre tendrán en España las producciones hortofru- 
ticolas.

Avance Je  la próxima cosecha con relación a una normal:

T f^ oqa m os  a  io s  in te re s a d o s  cíe tas  r e s p e c t iv a s  z o n a s  qu e  s í 

e x is t ie r a  a lg u n a  v a r ia c ió n , tan to  en  ía  o B s e rv a c íó n  d e  una m e jo r ía  

c o m o  d e  un e m p eo ra m ien to , n os  ío  com u n iqu en  p a ra  f ia c e r  ía  s a l 

v e d a d  en et p ró x im o  num ero .

Burgos, Valladolid y Palencia. . . . . . 80 % menos que normal
C e n tr o .......................................................................... 50 °/0 « « «
Condado de H u e lv a ................................................ 25 °/o « « «
La Mancha .................................................................... 25 °/D « « «
E x tre m a d u ra ............................................................. 20 °/0 « « «
C a t a l u ñ a .................................................................... 15 °/0 « « «
Levante............................................................................ io 7o « « «
Manchuela.................................................................... 10 °/„ « « «
Jumilla y Yecla............................................................. Ligeramente inferior
Jerez y M a r c o ............................................................. Normal
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MERCADOS DEL VINO
O R I G E N

P R E C I O S
Blanco Tinto Rosado Clarete Mistela

Ciudad Real-Mancha
Alcázar de San Juan ........ . .  52 . . . .  55 . • . . 53 • . . .  54 . .
Argamasilla de Alba ........ . . 50 . •
Campo de Criptana ............. . .  51 . . . .  50 • . . . . . 42‘50 . . . .  49 . .
Calzada de Calatrava ........ . .  50 . .
Daimiel ................................ . 52 • •
Manzanares ...................... 51 • . . .  42 . .
Pedro Muñoz ...................... 50 . ■
Socuéllamos ........................... 51 . .
Tomelloso ........................... 52 • • . .  41 . . . .  47 . .
Valdepeñas ........................... 52'50 • •
Herencia ................................
La Solana ................................ 50
Santa Cruz de Múdela ........ . .  52 . .

Albacete-Mancha
Almansa ................................ 55 . .  60 . • . . 60 . .
La Roda ................................ 5 2 . .  56 . .
Ontur .................................... . .  46 . .
Villamalea ........................... sin . existencias
Villarro bledo ...................... 5 2 . . 43 . . . .  43 . . . . 49 . .
Tarazona de la Mancha ... sin . . existencias

Cuenca-Mancha
El Provencio ...........................
San Clemente ...................... sin . • existencias
Fuente de Pedro Naharro... . . 51 •• . • . . . .  41'50 . .
Minglanilla ........................... . .  48 . . . .  42 . .
Mota del Cuervo ..................
Ir.iesta .................................... existencias
Ledaña .................................... existencias
Cusas de Fernando Alonso.

Toledo-Mancha
Madridejos ........................... sin . . existencias
Portillo .................................... . . 60 . .
Quintanar de la Orden ... . . 51 • • . .  49 . .
Dosbarrios ........................... . .  50 . •
Sonseca ....................................
Villa de Don Fadrique ... . . 55 . . . .  55 . .
Puebla de Almoradiel ........ . 51 . •
Villacañas ........................... . .  52 . •
Consuegra ........................... . . 48 . . . . 55 . .

Alicante-Levante
V i l l e n a  .............................. . . • •
Monovar ................................ . . 47 . . . .  48 . .
Pinoso ...... ............................. . . 49 . .
Gata de Gorgos ................ . .  50 . .
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O R I G E N
P R E C I O S

Blanco Tinto Rosado Clarete Mistela

Murcia-Levante
Jumilla .................................... . .  60 . . . .  55 . . . .  55 . .
Yecla ....................................

Valencia-Levante
Pedralba ...............................
Liria .................................... A0 . .
Utiel-Requena ...................... . .  80 . . . .  50 . .
Turis .................................... 48 . .
Cheste .................................... SO . . 60 . .
Villar del Arzobispo ........ . .  50 . . . .  50 . .
Venta del Moro .................

Barcelona-Cataluña
Manresa ...............................
Villafranca del 'Panadés ... . .  49 . .
Villanueva y Geltrú ........ • • • •
Zona Ampurdán-GERONA. . . 48-49 . . . . 48-49 . .

Tarragona-Cataluña
Bajo Panadés ...................... . .  53 . .
Bajo Priorato ...................... . . 53 . .
Montblanc ........................... 50 55 . .
Rarhará ............................... existencias
Vendrell ...............................
Fa'lset .................................... existencias
Perdió .................................. 44*50

Huelva-Andalucía
Bollullos del Condado ........ . . 43/44 . .
Rociana del Condado ........ . .  42 . .
Palma del Condado ............. . . 43 . . . .  50 . .
Almonte ............................... . .  43 . .
Jerez v -Marco-CADIZ ... . .  L-16/18 .
Pi'as-SEVILLA .................

Badajoz-Extremadura
Almendralejo ......................

Los Santos de Maimona ... . .  37 .■
Villafranca de los Barros... . .  49 . .

Logroño-Rioja

Man jarres ........................... . . 56 . . . .  58 . . . .  56 . .
. . 53 . . . .  53 . .

. . 65 . .
Anfol .................................... . . 51 . . . .  52 . .

. . 45 . . . .  45 . .
Villar dp Arnedo .................... . . 56 . . . 55
B.incón de Soto ................. . .  L-10 . . . .  L-10 . . . .  L-10 . .
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O R I G E N
P R E C I O S

Blanco Tinto Rosado Clarete Mistela
RIOJA ALAYESA

Elciego................................ . .  Cr-153
Villabuena......................... . .Cr-150. • .‘ .1"'

Navarra ‘i

Tudela .................................... . .  56 . . . .  55 . .
Tí falla ....................................
Cmrruénigo ...........................

• •

Falces .................................... . .  65 . . c c

Zaragoza-Aragón

. . oo . .

Calato rao ................................ dfi-4Q
Ateca .................................... . .  60 . . Sfi
Calatayud ................................ . . 51 . . . .  53 . .
Cariñena ................................ . .  54 . . . .  60 . . 56
Morata de Jalón .................. . .  49 . .

• • JU • •
. . 47 . .

Madrid-Centro

Arganda del Rey ..................
Cadalso de los Vidrios ...
Chinchón ........................... . . 54 . .
Navalcarnero ......................
San Martín de Valdeiglesias. . .  55 . . . .  63 . . . .  63 . .
Cebretos-AVILA .............. . .  47*50 • •

Valladolid-Centro

Pozáldez ................................ . Cr-125 .
Cigales ................................ • • • • . .Cr-120. •
Nava del Rey ......................

Salamanca-Centro
Vllarino de los Aires ........ . .  46 . . . . . . 45 . .

León-Centro
Ponferrada ........................... L-7‘25
Cacabelos ................................ 75

. . 0*1 • • 

. .  62 . .Villamañán ........................ 47
Villafranca del Bierzo ....... . .  L-10 . . . .  80 . . . .  70 . . . .  70 . .
Sahagún ................................

Zamora-Centro
Fermoselle ........................ . .  60 . .
Toro ..................... • • . .

Felanitx-iBALBARES ....... . . 48 . . . .  48 . .
La Rua-ORENSE ........... . .  L-10 . . . .  L-10 . .
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MERCADO de ALCOHOLES
O R I G E N

p D E C I O S Ptas.

Destilado 
de Vino

Rectificado 
de Vino

Rectificado 
de Residuos Holandas Flemas

CIUDAD REAL-MANCHAl
A lcafar Hp í^an Tnan . . . . . . 43 • ■ . . 41 . .
Campo de Criptana ........... . .  44 . - . .  4175  . . . . 34'25 . •
Daimiel................................ . . 32'25 . .
Manzanares....................... . . 43 . . . .  42 . .
Pedro Muñoz.................... . • 40'50 . . . . 39*25 . •

. .  44 . . • • 42/43 . . . . 41 ‘50 • • . .  32*50 . .

. . 45 . . 44 . . . .  43 . . . .  33 . . . .  36 . .
Valdepeñas....................... . .  42 . . . .  41 . .

ALBACETE-MANCHA
. .  50 . . . .  50 . .

45 . . . .  43 . • . . 42 ■ •

45 • • . . 43 ■ • . .  32 . .
Tarazona de la Mancha . . .  45 . . . . 43 . .

CUENCA-MANCHA
Horcajo de Santiago ........... . .  41*50 . . . . 40 . .

San Clemente.....................
TOLEDO-MANCHA

Madridejos.........................
Quintanar de la Orden ... . .  42 . . . .  41*50 . •

Villa de Don Fadrique . .

. .48 / 49 . . . . 35 . .

ALICANTE-LEVANTE
. .  44 . . . . 43 . . . . 37 . .

. .  42 . •

VALENCIA-LEVANTE
Utiel - Requena ................ . . 45 . . . . 43'50 . . . . 41*50 . . . . . . 36 . .

CATALUÑA
Villafranea del Panadés . . . - . 43'50 . .V p n d r e l l  ................................................ . . 31*50 • •

Fal^t . . 42'50 . . . . 42 . . . . 40*50 . . . .  36 . .

HUELVA-AND ALUCIA
Bollullos del Condado ....... . .  44 . . . .  43 .  . . • 42'50 . .

Palma del Condado. . . . . . 48 .R o r í a n g  dH Condado . . 43 . . . . 42 41
J p r P 7 .  ij Maron-CADIZ - . . 43 . . . .  43 . . . . 42 .  .B A D A J O Z  E X T R E M A D U R A
Los Santos de Maimona. . . 41*50 • • . . 40 75 . . . .  41 . , . . 37 . .

Villafranca de los Barros . . 42 . . .  . 41 . .

ZARAGOZA-ARAGON
Cariñena............................ • . 42 . . 41
Morata del Jalón............... u U Cu

LEON-CENTRO
• • ¿ t ú  . .

Villamañan......................... A 'Z

Cacabelos, Ponferrada.. .

• . 4 0
. .  35 . •
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(lili). . Qcjácuíti  m ia &f
«Ahora los agricultores están de enho

rabuena con esas lluvias, que les han veni
do ni a pedir de boca», dicen los poco ver
sados en estas complejidades del campo. 
Mi amigo Esteban es un agricultor que pa
rece que canta cuando habla, por eso del 
tono fuerte y dramático También resbala 
frecuentemente en la fonética y no digamos 
en la gramática, lo que señala que adqui
rió, para su desgracia, pocas enseñanzas 
del lenguaje en la escuela del pueblo. Pero 
él dice las cosas tal y conforme le salen, 
y esto es sinceridad poco habitual. Esteban 
es un agricultor que no oculta su fanatis
mo por la tierra, y aunque a veces renie
gue y sueñe con la ciudad con un infantil 
desprecio, tampoco se disocia de su proble
mática.

No ha muchos días me contaba su tra
gedia y la de esos otros que «se cuecen y 
no resuellan». Todos los agricultores como 
él andan mutilados en esa batalla del cam
po, porque han sido siempre demasiado 
crueles sus operaciones. Los tiempos nue
vos le han exigido vaciar su bolsa para 
atender necesidades, contratiempos y hasta 
desarrollos incipientes e interrogantes. La 
demanda actual de nuestra política agraria 
ha estimado en bien poco a este agricultor, 
que vive reajustado y hasta realquilado, 
con sus cosechas expuestas a merced de los 
elementos y al soplo de los hados climáti
cos. Los agricultores, todavía, no entienden 
mucho de previsión, y algo les va entrando 
la Cooperativa como sistema de defensa 
más que de solidaridad y unión.

Esteban es un agricultor como la mayo
ría, equivocadamente partidista de dirigir 
su propia economía y explotación. Las ex
periencias y tambaleos de muchos años le 
han hecho sufrir muchos reveses y le han 
vuelto hasta ateo, en política agraria, se 
entiende. Me contaba apenado no sé qué 
conflictos a la hora de los vencimientos de

préstamos, de exigencias rigorizadas y el 
poco sentido social del crédito ante acon
tecimientos imprevisibles, difíciles de supe
rar en una hora de incertidumbres y de 
esperanzas. Y es cierto que a esta clase de 
gentes se les fustiga demasiado y se les 
sangra con harta frecuencia, sin que nadie 
se acerque con medidas de protección y 
comprensión. A los agricultores que lo fían 
todo a la querencia de Dios, no se les pue
de culpar de otra cosa que de buena salud 
intencional y agobio de males. A este mun
do real que tenemos cerca, en nuestros pá
ramos, en nuestras vegas, en nuestras lla
nuras, orante y suplicante al Dios del agro, 
hay que dedicarle una atención preferente 
y una asistencia eficaz, no con dialécticas 
de cámaras, sino con realidades operativas, 
porque a todos nos va su resurrección y 
porque de ella hemos de gozar en cada mo
mento.

Nuestro amigo tendría mucho que decir 
si le dejáramos; nos hablaría a su manera 
de la cuestión política del momento, de su 
marginación para las tareas comunitarias, 
del respeto a las leyes y a las normas, de 
la desconfianza del asociacionismo, de la 
negligencia o inoperancia de su cooperati
va, del frustrado desarrollo de la agricul
tura, de sus penalidades económicas, de la 
necesidad del crédito a largo plazo y mejor 
precio; en fin, nos hablaría de esa nutrida 
lista de problemas sociales que se hacen 
importantes por su retardada solución.

Pero nuestro amigo Esteban se tiene que 
callar para no ser incómodo a la sociedad. 
Esta termina cualquier día por espantar al 
que clarifica la verdad y la dice. Puede que 
no resulte conveniente la respuesta y puede 
hasta no ser oportuna, y por ello no me 
extrañaría que le diese la razón a mi amigo 
Esteban, sin dudarlo.

José GONZALEZ LARA
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Vinos, Alcoholes y Frutos Secos 

SUCURSAL: CASA CENTRAL:

Pedro Muñoz, (C. Real). Mártires Concepcionistas, n° 18
Teléfono 2 55 26 50

Teléfono, n° 80 M A D R I D

Cosecheros, cooperativas y elaboradores compramos vinos, orujos y lías
Consulten precios.

m m i M

Maquinaria 
Agrícola 

de ocasión

Doctor Flemi

ARANJ U EZ

g, 1 - 4o ¡zqda,

(Madrid)
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tm n é te d
. .  .Como en años anteriores España participará ampliamente en el certamen que se 
celebrará en la ciudad de Colonia (Alemania), del 25 de septiembre al 1 de octubre 
organizado por el Mercado Mundial de la Alimentación (A.Ñ.U.G.A.), Se trata de una 
gigantesca feria internacional de comestibles y productos afines a la que acudirán 60 
países y más de 3s00 empresas entre las cuales 150 serán firmas españolas, agrupadas 
ei? un pabellón nacional oficial con un area de 620 metros cuadrados.

Esta participación de España se realiza en colaboración con el Departamento Co
mercial de la Embajada de nuestro pais en Bonn, y los principales productos que se 
presentarán serán frutas frescas, hortalizas, conservas de toda clase, vinos y licores 
destacándose dentro de estos últimos, vinos de mesa y diferentes clases de Jerez.

Según manifiesta el mencionado Departamento de la Embajada la asistencia es
pañola en la ANUGA tiene por objeto hallar nuevas salidas comerciales de nuestros 
productos en el area de la República Federal Alemana sino, dado el carácter interna
cional del certamen, en otros muchos países.

. .  .Durante los tres primeros meses del año en curso, la balanza comercial agraria ha 
presentado un superávit de 1012,4 millones de pesetas, frente al déficit de 134,9 millo
nes de pesetas ha sufrido en el mismo periodo del año anterior.

Las importaciones agrarias importaron un total de 17.162 millones de pesetas (un 
8 por ciento más que en el mismo periodo del año anterior), y las exportaciones, 
18.175 millones (un 15 por ciento más que el año pasado).

Las partidas de mayor importancia de la exportación han sido las constituidas 
por las frutas, seguidas de las pasas y aceites, preparados de legumbres, bebidas y al
godón.

. .  .El Ministerio de Hacienda, publica en el B.O.E. n° 192 del 12 de Agosto una orden 
del 26 de Julio de 1971, complementaria a la del 12 de febrero de 1970, sobre conce
sión de préstamos para la creación de explotaciones agrarias viables.

Aporta dicha orden nuevos criterios para regular la cuantía de los préstamos.

W DJ1DA MÁVfiDIOTJlO ofrecemos los precios mas interesantes del mercado

i flnfl lVlAiUnloiAo conceDeMOS excesivas
Sensacionales cotizaciones de las más variada y bien presentada pama de productos a granel y embotellados

áí i s Anisados -  Brandy -  Gin - Cremas -  Escarchados -  Tequila -  Wodka -  ele. etc.
Quinados -  Mistelas - Vermuts - Vinagres -  Sidras - Espumosos -  Jarabes -  Zumos -  etc.

"■"r MINIATURAS - BOTELLONES - GARRAFAS y ANFORAS DE FANTASIA

BUEN SERVICIO $  CORDIALIDAD $  DINAMISMO @ INSTALACION MODELO 

Escriba a “ E L  D O R A  1 ) 0 “ Apartado 7, Telf . 103 - Q U I N T A N A R  (Toledo)

AGRADECEREMOS SU VISITA solicitamos agentes formales
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MERCADO Y SERVICIOS
Esta sección es gratuita para todos los suscriptores, siempre que se 

trate de COMPRA VENTA de TRACTORES, MAQUINARIA USADA, FINCAS, 
VIÑEDOS, solicitud u ofrecimiento de PUESTOS DE TRABAJO.

En los anuncios que intervenga la revista, al escribir los interesados, 
manden con la carta DOS SELLOS DE DOS PESETAS.

(16) “Representantes preciso. Fábrica de tapo
nes de corcho. ALBERTO MARTI PAGES. 
Apartado 74. SAN FELIU DE GUIXOLS (Ge
rona)”.

(20) Dispongo de maquinaría vinícola usada, 
muy especialmente de las prensas continuas 
MORON, en todos sus modelos, y de las bom
bas PROSPER, para trasiegos de vinos de he
ces. Precios muy interesantes. Consulten datos 
y condiciones, sin compromiso. Evaristo Cano 
Moreno. Canalejas, 4 - Tel. 61 SOCUELLA- 
MOS (C. Real).

(21) SE VENDE aspirador de humo completo, 
con motor de 3 HP.

COMPRAMOS conos de roble. Apartado, 
2, de SOCUELLAMOS (C. Real).

(23) Compro: Grandes conos y cubas roble 
usados. Vendo, para exportación, 60 bocoyes 
transporte castaño, en perfectas condiciones, de 
uso inmediato a 700 pesetas unidad.— Cube
ría “EL NAVARRO”. San Vicente de la Son
sierra (Rioja).

(24) Vendo transportadores uva u orujo en 
chapa de hierro en espiral, de 35 cm. diáme
tro, rosca a un solo sentido, con sus corres
pondientes rajas de accionamiento a vis- sin
fin. Un trozo de siete metras longitud con mo
tor eléctrico de 4 HP. Un t r o z o  
elevador de seis metros, sobre canal de chapa 
de hierro para trabajar con inclinación de 40°, 
motor de 5,5 HP. Veintitrés metros de tubería 
chapa de hierro de 125 mm. diámetro, en va
rios tramos, especial para conducción de uva 
estrujada. Todo ello habiendo trabajado sólo 
una temporada. PEDRO ANGOSTO MA
DRID. Apartado, 45. VILLARROBLEDO (Al
bacete).

626) SE VENDE 33 cubas de roble y tafalla

con una capacidad de siete a dieciséis mil litros 
cada envase. Ver en Medina del Campo bode
ga de 6 metros profundidad. S. SANZ, Apar
tado 17, MEDINA DEL CAMPO (Valladolid).

(30) ¡¡OCASION!! se vende prensa continua 
Morón número 2, muy barata y en perfecto 
estado de funcionamiento. Razón esta Revista.

(31) ¡OCASION! Vendo moldes para la cons
trucción de tinajas de cemento, construidos 
en chapa de hierro y en perfecto estado. Pre
cios interesantes. Dirigirse a: TALLERES 
PARRA, Gral. Mola, 81 TOMELLOSO (Ciu
dad Real).

(32) Compraría PRENSA CONTINUA “MO
RON” NUM. 1, usada, rcn dos camisas. Tam
bién compraría una camisa sola. Dirigirse a 
CASTELLANOS COCA. Marqués de Múdela, 
4. ALCAZAR DE SAN JUAN (Mancha).

(34) Por no poder atenderla SE VENDE O 
TRASPASA FABRICA DE LICORES en La 
Coruña. Local nuevo de 800 m2. y sótano de 
400 m2. Numerosa clientela seleccionada. Ra
zón esta Revista.

(37) SE VENDE BÁSCULA en perfecto 
estado, de 30 toneladas, tablero de hierro 
marca «Santiago Pérez». JUSTO CASAMA- 
YOR, Gral. Primo de Rivera, 25. EL PRO- 
VENCIO (Cuenca).

(38) SE VENDE 1 segadora atadora «Al- 
puema», seminueva, a toda prueba, 1 aven
tadora marca «Preferida», metálica, semi
nueva, un saco por minuto. 2 trillos de 
muías «Ajuria». 1 Trillo «Lslave-Alemán» 
(conocido por el tubo de la risa). M. IZ
QUIERDO.— Primo de Rivera, 6.—SO- 
CÜELLAMOS (C. Real)
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(40) SE VENDE COLUMNA RECTIFICA
DORA ACERO INOXIDABLE, como nue
va, para 20 Hl, de alcohol rectificado, cal
dera vapor, dos hogares interiores de 55 ó 
56 m2 superficie con mecheros automáti
cos para fuel-oil y refrescante de acero 
inoxidable con tuberías cobre para 22 Hl 

Tratar o pedir referencias: Arturo G. de 
Cárdenas. Gran Vía Marqués del Turia, 32, 
7a. Valencia-5

(42) ALMACENISTAS. Partida de sidra 
champagne a precio muy bajo. 
APARTADO, 50.864. MADRID

(43) COMPRO turbo estrujadora con 
bomba de vendimia, y columna rectifica
dora en un trozo de 12 platos de 1,45 de 
altura y 26 cm. de diámetro interior en co
bre y usada, encontrándose en buen esta
do de funcionamiento. ANDRES CALVO 
OLIVARES, BABILAFUENTE (Salamanca).

(44) VENDO UN FILTRO SISTEMA TOR
MO, sin estrenar, por 8 000 ptas. JAIME 
FERRE, Plaza Verdaguer 1. PLA DE SAN
TA MARIA (Tarragona)

(45) SE VENDE estrujadora seminueva de 
rulos, con un rendimiento de 15.000 kgs. 
hora.

(47) SE VENDE basculas usadas en varios 
tonelajes, precios y marcas, procedentes 
de cambios. Maquinaria usada de toda 
clase para bodegas. Bazuqueadores para 
la elaboración de vinos tintos. Consulten 
sin compromiso. SEBASTIAN ROMERO 
RODRIGUEZ, Santa Ana 54, Tel. 263, MA- 
DRIDEJOS (Toledo).

(48) SE VENDE O ALQUILA FINCA UR
BANA en Tomelloso (C. Real), Generalísi
mo, 96; esquina Santa Amalia, 1; junto al 
Parque Viejo, acondicionada para la ela
boración de vino, con 20.000 arrobas, 
báscula y solar de 1.500 m2. Razón: Cla
vel, 1. Tel. 510611.

(49) VENDERIA O CEDERIA EN ALQUI
LER BODEGA 40.000 ARROBAS envase 
cemento con equipo moderno elaboración 
y perfectamente situado en Lillo (Toledo). 
Dirigirse a: Víctor Giménez Izquierdo, VI
LLA DE DON FADRIQUE (Toledo).

(50) INTERESA ADQUIRIR PARTIDA DE

BIDONES DE CHAPA GALBANIZADA, 
propios para alcohol de capacidad 
600/700  litros, nuevos y también usados 
en buen estado. Ofertas a: Julián Guerrero 
Avda. del Mediterráneo, 4 MADRID-7.

(51) COMPRARIA filtro-prensa automá
tico para lias en buen estado de 60x60 y 
caldera de vapor automatizada a Fuel-Oil 
de 1200 a 1500 kgs. vapor/hora.

FRANCISCO ALPAÑES CALOMARDO, 
Agente Comercial Colegiado, VINOS 
ALCOHOLES y DERIVADOS. Apartado 
107. Teléfono 99. V1LLENA (Alicante).

TAPONES DE CORCHO PARA TODOS 
LOS USOS (Botellas, garrafas, botellines, 
bocoyes, tinajas...) Especialidad en cabe- 
zlados. E. BRUGUERA. Rajóla, 30 al 40. 
Telf. 30 07 25.—PALAFRUGELL. (Gerona)

Si quieren vender o comprar vinos y alco
holes, mostos azufrados y mistelas, vinos de fá
brica, flemas, orujos, lías, etc., consulten a VI
CENTE MONTAÑES. Agente comercial. Tel. 
51.02.60. TOMELLOSO (C. Real).

CISTERNAS todas capacidades, acero ino
xidable y aluminio a medida de su vehículo. 
SECADEROS para granilla y tártaros de cal. 
SEPARADORAS para granilla del orujo. DES
TILACION, aparatos rectificadores y destila
dores. DEPOSITOS, hierro, aluminio y acero 
inoxidable. HECES, columnas de destilación. 
TARTRATOS, cadena de fabricación conti
nua. INSTALACIONES, plantas alcoholeras 
completas. Dirigirse a esta Revista o Talleres 
DACAR, S. L., calle Beniganim, 7.— Grao (Va
lencia).

JOSE IGLESIAS TERRIZA, Agente Co
mercial Co'egiado, vasijas, vinos y alcoholes. 
Dos de Mayo, 17. Tel. 254. BOLLULLOS DEL 
CONDADO (Huelva).

Aparato Rectificador de Alcoholes, último 
mode o nuevo, produciendo 5-6.000 litros alco
hol centros 24 horas. Cederíamos a buen pre
cio. TALLERES DACAR, S. L.. Beniganim, 7. 
Te'. 236814. VALENCIA-11.

JOSE MARIA PASTOR GRAN, Agente 
Comercial Colegiado, VINOS. ALCOHOLES Y  
SUS DERIVADOS, Luis Martí, 15, MONO- 
VAR (Alicante).
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MIRANDO AL FIRMAMENTO

DIA

1. Miércoles 5'42 a 6'48 c. creciente
2. Jueves 5'43 a 6'47 «

3. Viernes 5'44 a 64'5 «
4. Sabado 5'44 a 6'43
5. Domingo 5'45 a 6'42 «
6. Lunes 5'46 a 6'40 Luna^Llena
7. Martes 5'47 a 6'39 «
8. Miércoles 5'48 a 6'37 «
9. Jueves 5'49 a 6'35 «

10. Viernes 5'50 a 6'34 («
11. Sábado 5'51 a 6'32 K
12. Domingo 5'52 a 6'30 Menguante
13. Lunes 5‘53 a 6'29 a

14. Martes 5‘54 a 6'27 «
15. Miércoles 5'55 a 6'25 «

1- 9-1852 Nace en Valencia el doctor 
Salvador Cardenal, figura de extraordina
rio relieve en la medicina española y que 
llegó a ser uno de los mas famosos opera' 
dores del mundo. Introdujo en España el 
método antiséptico aplicado a la cura de 
heridas.

2- 9-1935 Fallece el pedagogo y critico 
de arte español Manuel Bartolomé Cossio.

3- 9-1899 Toreando en Bayona, sufre 
Antonio Reverte una grave y rara cogida. 
Al arrodillarse ante el toro, ya en el balan

ce precursor de la muerte, consecuencia 
de una magnifica estocada, el astado, en 
vez de doblar, adelantó la cabeza, alcan
zando al diestro en la pierna izquierda, 
que estuvo a punto de perder. Dejó de to
rear durante mas de un año, y después ac
tuó muy poco, pues el miembro herido no 
llegó a adquirir el vigor necesario.

4- 9-1936 Guerra Civil Española. Hono
rio Maura hallábase en San Sebastian 
cuando estalló el movimiento del 18 de 
Julio; al fracasar este en la capital gui- 
puzcoana, fué encerrado en el fuerte de 
Guadalupe donde pereció fusilado en es
ta fecha, juntos con otros presos políticos.

5- 9-18o3 Nace en Barcelona el inge
niero y fisico Esteban Terradas, a quien 
Einstein no dudó en calificar como «el 
hombre mas extraordinario que habia co
nocido», Su inusitada capacidad de traba
jo, su facilidad de asimilación, la no me
nor de exposición, hicieron de el un sabio 
en la expresión mas amplia y profunda 
del vocablo. Es materialmente imposible 
condesar en unas lineas la ingente labor 
que llevó a cabo en el laboratorio, en la 
cátedra, en la soledad de su despacho, 
sin desdeñar por ello el culto a las bellas 
artes. Se trata, en fin, de una legítima glo
ria de España.

6- 9-1928 Da comienzos a sus tareas el 
primer Congreso Nacional de Pesca que 
se celebraba en España (San Sebastian).

7- 9-1926 Inaguración de la actual plaza 
de toros de Cuenca.
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8- 9-1645 En Villanueva de-los Infantes 
(C. Real) luego de haber padecido per
secuciones y cárceles, soportar insultos, 
luchar con poderosos enemigos, sufrir ma
les y ver pagada su excelsa labor con 
moneda, harto corriente de ingratitud y de 
envidia, en una casa humildísima, y muy; 
lejos de toda vanidad, fallece don Fran
cisco de Quevedo y Villegas.

9- 9-990 Almanzor hace cortar la cabe
za a su hijo Abdallah, que se había reve
lado contra él, y que posiblemente no era 
hijo suyo...

11- 9-1870 Muere obscuramente en Ma
drid el pintor mas extraño, y a las veces 
absurdo, que ha tenido España después de 
Goya: Eugenio Lucas.

12- 9-1914 Inaguración de las obras de 
canalización del Manzanares a su paso 
por la capital de España.

13- 9-1881 En el Escorial (Madrid), per- 
tubadas sus facultades mentales por el ex
ceso de trabajo y el estudio incesante, fa
llece el escritor Manuel de la Revilla.

10-9-1877 Al llevarse a cabo trabajos 
de reparación en las paredes del altar ma
yor de la Catedral de Santo Domingo, ca
pital de la República dominicana, hállanse 
dentro de una caja de plomo, unos huesos 
que se reputaron como pertenecientes a 
Cristóbal Colón, al menos en opinión de 
algunos antropólogos y eruditos, que no 
por eso niegan, a menos varios de ellos, 
la autenticidad de los que se guardan en 
la catedral de Sevilla.

14-9-1895 Carrera ciclista San Sebas- 
tian-Madrid, primera gran prueba de esta 
índole celebrada en España. Resultó bas
tante mal a causa de la falta de organiza
ción.

15-9-1936 Guerra Civil Española. De 
este día al 10 de Octubre siguiente, siete 
trenes transportaron a Cartagena el oro a- 
monedado que se destinaba a Rusia.

.iiinoiiimommoiiiuioiiiiiio.... .......................... .................................................................................................................................omino.....o....
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C I S T E R N A S
CONSTRUIDAS EN PLASTICOS ARMADOS

*  De 4.000 hasta 32.000 I. de capacidad.
+ Facilidad de adaptación a su vehículo.
+ Peso reducido, máxima carga útil.

SOLICITEN PRESUPUESTO SIN COMPROMISO A:

Ctra. Constantí Hm. 9 Teléf. 30 56 97
Apartado de Correos n ,ü 119

(TarragonaR E O S
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Sima.

R. E. N U M . 4.227 *  EX P O R TA D O R  N U M . 31.857

GAMA DE PRODUCTOS

VIN O  B L A N C O  
VINO T IN T O  
M I S T E L A S

V E R M O U T H
A L C O H O L E S
C O N C E N T R A D O S

n o S A N “
VINO DE M E S A
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Ai un do cutio ó o
L A  U V A

La uva -expresa el doctor Celestino Mora— posee extraordinarias virtudes me
dicinales. Como todas las frutas frescas, es rica en vitaminas, fosfatos, sales orgánicas, 
azúcar, albúmina vegetal, es decir, todos los elementos que aumentan la energía huma
na y favorecen el crecimiento. Constituye un activo laxante, diurético, tónico y cal
mante. Abre además el apetito, disminuye la proporción de ácido úrico y estimula el 
funcionamiento del hígado y los riñones.

El profesor Antonini de la Universidad de Catania (Italia), considera a la uva co
mo remedio valioso en la profilaxis y tratamiento de la arterieesclerosis y la hiperten
sión arterial, porque disminuye la viscosidad de la sangre, actuando como desintoxi- 
cador.

PLAGA DE «MILDIU» EN LA COMARCA DE TORO
A carca de diez millones de pesetas ascienden las pérdidas ocasionadas por la 

plaga de mildiu, en los viñedos de la comarca de Toro,
A consecuencia de las lluvias, nieblas y rocíos registrados últimamente en toda la 

comarca, la plaga de mildiu, ha ocasionado la casi total pérdida de la cosecha vinícola.
A pesar de que los vinicultores desde el primer momento tomaron medidas pre

ventivas el proceso no ha alcanzado los resultados apetecidos y los viñedos, se ven 
atacados por el mal, apreciándose en las mismas manchas blanquecinas, cubiertas por 
el característico polvillo, que ya ha comenzado a perforar las hojas.

ALCAIDE BORRACHO, ABRE UNAS CELDAS Y FACILITA 

LA FUGA DE REOS

IGUALA (Méjico). —Porfirio Román, alcaide de la prisión de esta ciudad, comple
tamente borracho y al grito de «viva Méjico y nuestra revolución» abrió las puertas de 
las celdas donde había más de cien reos dándoles la libertad.

Los reclusos que fueron despertados por los gritos del alcaide no podían creer 
que fuera cierto y se digeron tímidamente, pero en bloque a la salida donde los guar
dias les dieron el «alto» y comenzaron a disparar viendo que era una fuga en masa.

U n  i n v e n t o r  c a r i o c a ,  a s e g u r a  l a  s u s t i t u c i ó n  

d e  g a s o l i n a  p o r  a g u a  e n  e l  a u t o m ó v i l

Rio de Janeiro. 22. (Efe).— Un inventor carioca aseguró haber descubierto un sis
tema mediante el cual la gasolina sería sustituida por agua, logrando la explosión ne
cesaria para el funcionamiento de cualquier motor de automóvil.

El inventor, Sidney Gouolphin, es vendedor de camiones y tiene en su haber una 
serie de ingenios que asegura hoy, serán presentados en un próximo simposio de in
vestigaciones y en el primer congreso de productividad industrial, ambos a celebrar en 
Río de Janeiro

El invento de Sidney, consiste en hacer funcionar el motor, con agua que, en la 
cámara de combustión del Motor, pasa a estado gaseoso y debido a la alta presión 
pone los pistones en movimiento. La gasolina se limita en su sistema a las funciones 
de arranque del motor.

También aseguró haber puesto en conocimiento de importantes firmas constructo- 
ras de automóviles, su invento

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #59-60, 1/9/1971.



La actual ley de Cooperación, vigente 
desde 1942, ha alcanzado un punto de des
fase con la realidad y las nuevas necesida
des planteadas, que su renovación se ha 
constituido en un objetivo inaplazable. Un 
total de 12.568 cooperativas, de las que 662 
se han constituido en 1970, con cerca de 
dos millones y medio de socios, esperan, 
indecisas y sin las debidas garantías, la 
promulgación de una nueva ley. El tiempo 
de espera, gracias a la mejor comprensión 
por parte de la Administración de este pro
blema, cabe suponerle ya breve. En estos 
momentos, efectivamente, se ha elaborado 
un nuevo reglamento de cooperativismo 
cuyo proyecto se ha remitido para informe 
al Consejo de Estado y que dará paso, ya 
posiblemente dentro del III Plan de Desa
rrollo, a la nueva ley.

La potenciación de la cooperación es hoy 
una preocupación de todas las economías, 
cualquiera que sea su grado de desarrollo 
o su ideología. Rusia, Estados Unidos, Is
rael y Yugoslavia son ejemplos suficiente
mente claros del arraigo alcanzado .por el 
movimiento cooperativo en todas sus ex
presiones. Incluso en el Mercado Común se 
manifiesta una actividad cooperativa den
tro de la agricultura que es, a nivel relati
vo, triple que la de España, aunque en 
nuestro país, como acaba de declarar en 
Ministro de Relaciones Sindicales, se haya 
acentuado este movimiento en el sector 
agrario en los últimos años. En la actuali
dad las cooperativas del campo son las más 
abundantes en España, con 7.251 registra
das y 1,25 millones de socios. Ninguna de 
las restantes, esto es, las de consumo, cré

dito, industriales, del mar y viviendas, al
canzan los 500.000 socios.

En su actuación ha habido fallos, es cier
to, pero siempre del lado de los hombres 
y nunca del sistema. Es éste el que reclama 
ahora de un progresivo perfeccionamiento, 
pero desde la misma base, desde la plena 
revisión de la ley vigente y desde la ense
ñanza, aspecto este último en el que se ha 
dado un buen paso al transformar la anti
gua Cátedra Libre de Cooperación de Ma
drid en Escuela Universitaria.

En esta revisión de la ley de 1942 deben 
satisfacerse algunas reclamaciones que im
pone el mismo paso del tiempo, como la 
ampliación del actual límite de 50.000 pe
setas en la participación por cada socio 
hasta unas 300.000 pesetas, y ello sólo te
niendo en cuenta la depreciación moneta
ria en los últimos treinta años. Junto a 
esto hay otros aspectos de fondo, que es 
preciso reconsiderar pese a su mayor d ifi
cultad. Los más importantes son, en nues
tra opinión, proceder a una clasificación 
que parta y determine todas las diferencias 
existentes entre las cooperativas de consu
mo, las de productores y las de empresa
rios, frente a la actual clasificación legal 
calificada de inaceptable en la encuesta- 
informe elaborada por la Asociación de Es
tudios Cooperativos. Finalmente creemos 
que se debe superar decididamente el ac
tual recelo de la Administración frente a 
este movimiento, aceptando el principio 
rochdaliano de que la cooperación perma
nezca lo más alejada posible de la política.

1 Jaime SANZ
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Es igual. Podemos mirar nuestra geogra
fía de uno a otro lado. A la orilla de los 
mares o en el interior, en tierras de pla
nicie o en la montaña. Siempre como sello 
de garantía, un impar denominador común: 
nuestros vinos.

Viajamos provincias y lugares. Recorre
mos caminos y veredas. Descansamos en 
una playa y oxigenamos pulmones en la 
sierra. Nos desplazamos por simple turismo 
y por trabajo. Vamos y venimos. Siempre, 
como sello de garantía, un impar denomi
nador común: nuestros vinos.

Algunos, usan y abusan de ellos. Otros, 
simplemente, paladean. Los restantes, ni 
esto ni aquello. Puro disfrute de algo que 
Dios hizo nacer del vientre de la tierra es
pañola, alumbradora, incluso, de naciones 
y hasta de continentes. Siempre, como se'lo 
de garantía, un impar denominador común: 
nuestros vinos.

Los hay duros, recios, gruesos, de casi 
«cortar con cuchillo». Suaves, cristalinos, 
transparentes. Tintos relucientes y oscuros 
de negra noche. Tiernos rosados amorosos. 
Embocados. Macizos. Aureos. Siempre, co
mo sello de garantía, un impar denomina
dor común: nuestros vinos.

Pueden beberse por limpio y honesto pía-

u-eátim ^Uííift
cer. O por prescripción facultativa. Hasta 
en los regímenes dietéticos de adelgaza
miento, que proscriben todos los alcoho
les, queda un resquicio abierto para un 
par de vasos de éste en las comidas. Siem
pre, como sello de garantía un impar de
nominador común: nuestros vinos.

Para los momentos alegres y para los 
tristes. Para el éxito y para el fracaso. Para 
el goce y para el dolor. Para la compañía 
grata y para la soledad terrible. Para el día 
y para la noche. Para recordar y para ol
vidar. Siempre, como sello de garantía, un 
impar denominador común: nuestros vinos.

No hay horas exceptuadas. Otras bebidas 
sólo admiten precisos y limitados horarios. 
En cambio, séta es válida en cualquier mo
mento, al margen de que tampoco faltan 
caldos con especial recomendación de tiem
po. Siempre, como sello de garantía, un 
impar denominador común: nuestros vinos.
Los vinos españoles, de los cuatro puntos 
cardinales, de todos los vértices y del cen
tro de la rosa de los vientos, sangre fértil 
de nuestra piel de toro, orgullo legítimo 
de un país por cuyas venas corren genero
samente. (PYRESA.)

GAYTAN

Construidos en acero inoxidable 
Filtran a pleno brillo 

Vinos - Vinagres - Licores
Modelo Caudal H1 h. Fi'tración Hl. 

5 8 80
18 15 150
C. MECANICAS Mí R I I M  l
Ctrra. de Madrid, 80 ALBACETE T.f. 22 09 34
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Agencia de Transportes A T  2686

Especializados en
*  am iones Cisternas de acero in o x id a b le
*  Todas capacidades

VILLARROBLEDO (Albacete)

Avd. Reyes Católicos, 9 6 -Apartado 41 

Teléfonos 1101 y 119

Transportes del AMO y

F r a n c i s c o  C U C H I L L O  M a r t í n e z
INSTALADOR ELECTRICISTA AUTORIZADO OFICIALMENTE PARA LAS PROVINCIAS DE ALBACETE 

Y CUENCA CON EL NUM. 93 -  CARNET DE EMPRESA INSTALADOR V NACIONAL NUM. 4.120

Líneas de alta 
y b a ja  tensión

Centros de 
transformación
Re alización  de estudios 
y  proyectos eléctricos

ESPECIALIDAD EN INSTALACIONES AUTOMATICAS

Talleres: P¡ y Margall, 14 L A R O D A  Olicinas: Alíredo Átienza, 36 - Teléíono 482

Instalaciones
Eléctricas
Industriales

G I J O N  Y  S A N C H E Z - G I L , S , R . C .
CARRETERA SOLANA, ó =  TELEFONO 128

M A N Z A N A R E S

PRODUCTOS ENOLOGICOS =  MATERIAL DE BODEGA

"Recuerde que trabajamos siempre POR UN VINO MEJOR"
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Prevención de accidentes en la V E N D I M I A

Normas de Seguridad durante las fae
nas de la Vendimia

La campaña de recolección de la uva 
normalmente llamada «la vendimia», da 
lugar a un gran número de accidentes, aún 
cuando los peligros de esta faena agrícola 
no son muchos.

Lás principales operaciones que pueden 
causar accidentes son:

— RECOGIDA DEL FRUTO
— CARGA DE CESTOS Y CAPA

CHOS.
— TRANSPORTE, EN CARROS DE 

TRACCION ANIMAL O EN RE
MOLQUES ACCIONADOS POR

TRACTOR.
NORMAS DE SEGURIDAD EN ES

TAS OPERACIONES
Recogida del Fruto

1. Mantén las navajas y tijeras en perfecto 
estado de manejo, sin rebarbas ni me
lladuras.

2. Utilízalas de forma correcta al efectuar 
el corte de los racimos, poniendo cuida
do en esta labor.

3 . Sujeta los sarmientos con la mano. Evi
tarás que te golpeen en la cara u ojos.

4. Efectúa breves descansos, con objeto 
de no permanecer encorvado constan
temente.

5. Si lo precisas protégete del sol, pues en 
esta época todavía son frecuentes las 
insolaciones.

6. Trabaja siempre calzado; evitarás heri
das en los pies y no te expondrás a pi
caduras de animales.

7. Guarda las herramientas que utilices en 
sitio seguro cuando acabes tu trabajo.

Carga de capachos y de cestos
1. Mantén los cestos en perfectas condi

ciones. sin partes punzantes, para que 
al cogerlos no puedan causarte heridas.

2. Carga solamente con el peso gue pue
das soportar, sin hacer excesos de fuer
za.

3. Ten mucho cuidado al cargar los capa
chos en el carro o remolque; levanta el 
peso haciendo el esfuerzo con piernas 
y brazos, y manteniendo s i e m p r e  la  e s p a l 

d a  r e c ta .

4. Si en lugar de cestos utilizas cajas para 
la carga, agárralas por las esquinas con
trarias y sujétalas contra el cuerpo.

5. Endereza la carg^, manteniendo la es
palda en líneas con los pies.

6. Todo ésto hazlo despacio; sin movi
mientos bruscos.

7. Para bajar la carga, sigue las mismas 
normas.

RECUERDA: S¡ la carga es excesiva, pide! 
ayuda a un compañero.

Transporte en carros o remolques
1. No cargues los remolques de forma ex

cesiva.
2. Cuando vayan trabajadores en los ca

rros o remolques, asegúrate de su bue
na distribución.

3. Nunca maltrates a los animales de tiro, 
evitarás que ellos te respondan en la 
misma forma.

4. No cometas imprudencias con el trac
tor. Por querer trabajar más deprisa pue- 
des dejar de hacerlo para siempre.

CUMPLE SIEMPRE LAS REGLAS 
DE CIRCULACION

Arimeros auxilios en caso de cortes o 
heridas

1. Recuerda que todas las heridas por pe
queñas que sean, tienen importancia.

2. Si te cortas y no tienes a mano un boti
quín, lava inmediatamente la herida con 
agua limpia.

3. Si existe en las cercanías un botiquín, 
aplícate agua oxigenada, alcohol u o- 
tro desinfectante.

4. Cubre la herida con un vendaje.
5. En cualquier caso, haz que te vea un 

médico cuanto antes.
En caso de picaduras de Abejas o 

Avispas
— Sacar el aguijón con pinzas, alfileres o 

agujas desinfectadas.
-  Aplicar amoniaco.___________________
RECUERDA:

Si cumples estas normas 
«EN TODO MOMENTO»,acabarás la

vendimia sin accidentes.
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In la Ronda del Tiempo
En la ronda del tiempo es Pri nevera. Las flores lucen su encanto, los pájaros bor

dan el aire con sus melodías. Las zarzales que tienen un canto cristalino, han abierto 
las puertas de esta estación. C ar.ai desde la rama alta de un árbol, y es como si un 
círculo de luz les envolviera.

Las parras tiene una canción más leve, pero intensa. Es la savia que asciende des
de los garfios asidos a la tierra, y se asoma ya en pequeños brotes. El telar de sus ra
mas irá tejiendo hojas cada día, y pronto otra vez brillará su verde.

Se enciende una sonrisa en el alma, soñando con racimos que se barajan en el 
misterio de la nuturaleza. Una a una irán creciendo guías, hasta que el farol de un rá- 
cimo tenga flores, y la tierra sienta una alfombra. Entre los Andes y el mar se multipli
carán las vides, engalanando comarcas y embelleciendo patios. Ahora solamente es- 
tan las pasas de uvas, brindando su dulce sabor en puñados. En muchos platos nacio
nales se utilizan las pasas, como también en la pastelería con sabor universal.

En algunas casas aún están colgados los racimos, que se ha dejado especialmente 
para esta forma de consumir tan delicioso fruto. Alguna vez se realiza el encuentro de 
los racimos nuevos con los que han atesorado azúar y plegado su piel. Y será como 
el abrazo de dos tiempos en un mismo signo. La abuelita y la nieta breve que enredan 
sus risas dulces.

Sí, porque las uvas son niñas que tienen vestidos de colores. Unas son transparen
tes, y sus ojos claros color de agua tienen reflejos de sol prendidos en mágico encanto. 
Otras son morenas y llevan un delantal obscuro que también brilla, y se adivina una 
sonrisas en esos guiños. Una picardía que busca el alegre resplandor de la vida.

Y aquellas rosadas, son niñas que lucen vestidos de raso. Tienen un atractivo su
til; están engalanadas con sencilla elegancia, listas para danzar en una ronda Tal vez 
se junten en un reino fantástico, y las miradas de agua, las morenas y las que llevan 
el rosal en señal de elegancia, vivan una historia en un reino de cristal. Sean niñas fe
lices jugando a ser princesas. Porque las uvas tienen el símbolo de la alegría, la chis
pa que alumbra el espíritu.

Los valles, las lomas y el paisaje claro de una Primavera, son como un tejido que 
va aumentando en dimensión y color. En Chile han brotado las vides al soplo del sol 
y al surtidor de la lluvia. Aún los troncos caprichosos muestran su estatura, con peque
ños puntos verdes. Pero el ángel les ayuda a subir la savia, y es un prodigio oir el 
murmullo que vibra y promete. Otra vez han de encontrarse los zorzales melodiosos 
con las parras, como si un mensaje se extendiera en su ciclo. Ellos cantan desde las 
ramas de los árboles arrullando los atardeceres y las albas; las vides empinan y abren 
brazos llenos de amor.

Después, más allá................ahí en un tiempo de soles intensos, se unirán las risas
de una abuelita dulce y una nieta que asoma a la vida. Ambas desde los mundos de 
sus racimos.

Es Primavera en Chile, por la gracia de Dios. Septiembre se nos vino con el vien
to tornasolado y los lirios en flor. La cordillera exprime la nieve en su lagar de piedra 
y así es la ronda del tiempo bajo la mirada de Dios.

Por Liliana Echeverría Drummond

Taller Chapista ROSILLO Avda. Reyes Católicos, 79 — Teléf. 794

PINTURA EN GENERAL DEL AUTOMOVIL VILLARROBLEDO (Albacete)
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V IN O , BELLEZA Y ROM ANCE

■ uva

Comiendo carne una vez 
sentí grande horror al agua,, 
y todo, señor, por eso, 
por eso que rio riie' agrada: 
por la ausencia, la carencia 
y la imperdonable falta 
del vinillo de rigor 
en la mesa castellana...,
|por olvido desgraciado! 
de la gran desmemoriada 
que es a veces «la parienta»,
«la costilla»... y hasta «el ama». v 

Hube de tomar un huevo 
para que el agüita «entrara» 
con la sal que siempre a mano 
tiene la mujer. |Que majal 

Pero ya verán ustedes, 
los que ¡gustan de la jarra, 
qué amable la Providencia, 
qué maternal, |qué saladal 

Quiso Dios que en el momento 
se presentase mi hermana 
con una bombona llena 
de buen tinto de la Mancha,
|y hay que ver, señores míos 
y queridísimas adamas, 
los traguitos tan flamencos 
que llevaba a la garganta 
este poeta casado 
en tierra manchega y grata!

oí N O V O S ILA B O
¡ '■/ ' ' . ■ níi ... «L ■!

No puedps embriagarme, no, 
loh coR&rde cristal brillante!, 
porque ya de antemano estoy 
ebrio de amores edeniales.
Alzada tú elegantemente, .
recta y alta, sobre el flamante 
plato de china y conteniendo 
un vino que enciende la sangre, 
pareces la esbelta sitüeta ' • . *■
y el cuerpo gentil y pimpante 
de la mujer que te coloca 
ante mi corazón amante.

Ella si que me embriaga luego

Aquella tarde en el bar 
me inspiré con fuerza tanta, 
que me salieron «de nueve» 
los versos que aderezaba, 
que aderezaba con vino, 
con vinillo de la Mancha, 
con el vino más quijote 
que se bebe en todo el mapa.

¿Que por qué en el bar también 
me lo dieron «de la Mancha?
Pues... porque el manchego dueño 
de la respetable Casa 
con un rótulo en la puerta 
que a todo paisano llama 
sabe muy bien que me gusta 
el buen vino de la Mancha, 
de la tierra del Quijote 
y también... de Sancho Panza

Toda la gloria del Manco 
de la pluma Soberana 
rubrica la fama ilustre 
del gran vino de la Mancha.

Pero vamos al trasiego 
de la letra, toda intacta, 
del novosílabo amable 
que compuse en la entusiasta 
hora bella del poeta, 
prendado de linda cara.

]Lo brindo a todo el que guste 
del oro-sol de mi España!

DE LA CO PA
con sus divinos ojos grandes, 
que dan la luz a tu figura, 
que obligan a que yo te alce 
y ponga sobre tí mis labios 
para ver si tu vino sabe 
con la fuerza de sus aromas, 
que sólo pueden embriagarme...

Divino viene de vino, 
no cabe duda, señores, 
porque también es divino 
el vino de los amores

Por Felipe Terrón Méndez
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m  m am  deia smma i
el COMERCIO

Direcciones Dara Ventas, Publicidad y propaganda.
Tenemos el gusto de ofrecer a nuestros lectores unas GUIAS CO

MERCIALES eficaces y  económicas para VENTAS, PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA, que contribuirá a un mayor desarrollo de su indus
tria, comercio, negocio, etc.

Cada GUIA en carpetas por separado en forma de cuaderno tama
ño cuartilla, con el título del gremio a que corresponde. Están clasifi
cadas por provincias y pueblos y abarcan todo el ámbito nacional.

Para mayor eficacia, rapidez y economía, estas GUIAS se hacen 
en PAPEL ENGOMADO y las direcciones en forma de ETIQUETAS, 
pudiendo separarse unas de otras para pegar en sobre, circulares o 
impreso de cualquier clase.

Para quienes deseen utilizar estas GUIAS como consulta, comple
tar Cartera Comercial o para organizar FICHEROS, este mismo tra
bajo podemos realizarlo en papel corriente, sin engomar.

R C U C IO N  Y PRECIOS D E LAS GUIAS:

Fábricas de aguard ien tes, anisado y l ic o re s ................................................................. 2 0 0  ptas.
E laboradores de v in o s ....................................................................... .....................................1 5 0  »
A lm acen is tas  y exportado res de vinos (7 .5 0 0  d irecc ion e s  ) .................................. 6 0 0  »
Fábricas de v in a g re s ........................................ .......................................................................1 5 0  »
A g ricu lto re s  (2 0 .0 0 0  d ire c c io n e s ) .................................................................................. 1 .6 0 0  *
Bares, calés y cafeterías (3 0 .0 0 0  d irecc iones  ) ...................................................... 2 .4 0 0  »
A g e n te s  com erc ia les co leg iados (po r cada m illa r de d irecc iones  ) .......................8 0  »

Esta última guia se compone de gran cantidad de direcciones. Pode
mos servirla en grupos de 6000 direcciones en adelante, de las provincias 
que se deseen, o bien, la guia completa. En cualquier caso su precio se a- 
justará a razón de 80 ptas. el millar. Igual fórmula podemos aplicar a otras 
guias que también conste de muchas direcci mes.

Si Vd. está interesado en alguna guia de otra especialidad no detallada 
aquí, rogamos nos consulte con la seguridad de que podremos servírsela.

Pedidos a esta R EV ISTA
Se sirven contra reembolso más quince ptas. de gastos de envió

F A C I L I D A D ,  R A P I D E Z  Y  E C O N O M I A
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EN EL JUZGADO

En una escuela de Hollywood, y ante la 
la célebre pregunta de si quería más a pa
pá o a mamá, respondió un pequeño:

— Quiero más a mamá porque es siem
pre la misma, mientras que papás he co
nocido ya a tres en poco tiempo.

SIN IMPORTACIA

Dos chicas paseando se cruzan con un 
chico pue las saluda.

—¿Conoces a ese chico?
—Sí, es un compañero de la oficina.
—¿Qué trabajo hace?
—Poca cosa. Firma las cartas que yo 

escribo.

BUEN OFICIO

—Fulano es neurasténico.
—Pues yo siempre he creido que era 

carnicero.

— ¿Por qué mató a su esposa?
—Por compasión. Decía que era muy 

desgraciada conm igo.. .

* **

Dos amigas van a visitar a otra amiga. 
A la salida comentan:

— Qué suerte tiene Lolita. Como su ma
rido la mata a digustos, conserva un rato 
bien la línea. ¿Te has fijado qué delgada 
está?

* **

Si el abuso del alcohol te impide hacer 
buenos negocios, deja de trabajar por 
cuenta propia.

* *♦

Del humorista inglés Woodehouse:
— En amor los hombres se conducen 

como en el restaurante. Leen con atención 
la carta, escogen, piden y luego miran con 
envidia lo que hay en el plato del vecino.

** *

Muchas personas mueren sin que sepa
mos a punto fijo de qué han muerto. La 
cosa no tiene importancia porque en mu
chos casos tampoco sabíamos de que vi
vían.

* **

La esposa.— Admito que no tengo ra
zón. La culpa es mía, de acuerdo, pero si
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tú fueses galante me pedirías perdón di
ciendo que era tuya.

¡POR EXPERIENCIA!

—¡Las locuras que los hombres come
ten por las mujeres!... ¡Es terrible!..

—¿Por qué dice usted eso?
— Porque me casé con una.

EN OTRO ESTANCO

—¿Me da un sello de cinco pesetas?
—Aquí tiene.
— Por favor, quítele el precio. Es para 

un regalo. . .

* **

Los molinos de Dios muelen lentamen
te, pero no dejan grano alguno por moler.

* **

No es digno de mandar a otros hom
bres aquél que no es mejor que ellos.

SOLUCION CRUCIGRAMA NUM. 57

HORIZONTALES.— 1: Y .- 2 :  R e o .-3 : 
Perla. —4: Pestiño. —5: Norma. Ama.—6: 
Yarda. Agita.—7: Ori. Abate. - 8: Amena
z a —9: Evoca. 10: Ato.—11: A.

VERTICALES—1: Y .- 2 :  N a o .-3 : Porra. 
4: Perdime. —5: Resma. Eva.— 6: Yerta. A- 
nota.—7: Oli. Abaco. —8: Añazaga.- 9: O- 
mita. —10: Ate.—11: A.

CRUCIGRAMA N° 58
1 2 3 4 - 5 6  7 8 9  10 11

HORIZONTALES.—1 -.Consonantes.—2: 
Verja o reja. Regalar.—3: Pena. Filones 
metálicos.—4: En plural, de cuerpo muy 
pequeño —5: Peces marinos de carne muy 
apreciada.—6: Revestir el suelo con ladri
llos, losas u otro material. —7: Te restable
cieras de una enfermedad.—8: Tocas que 
en algunas regiones usan las mujeres para 
resguardarse de la humedad de la noche. 
9: Adeudes. Batracios.—10: Posesivo. Exis
ten.—11: Símbolo químico del Azufre. 
Consonante.

VERTICALES.—1: Consonante repetida. 
2: Bebida. Hijo de Adán y Eva. 3: Máqui
na para tejer. Variedad del toro común, 
que vive en la India y en Africa (plural). 
4: En plural, donaire, gracia.—5: Otorgues 
confirmes una cosa.—6: Condimentan. 7: 
Caminares con prisa y aceleración (Figu
rado).— 8: Retardaras. —9: Extremidades. 
Modorra. —10: Nivel. Ruido acompasado. 
11: Letras.

- f- ) l d itiq h ie . <z n u e ó tto i 

toqa.moó l<zq<zn. m ención cíe tcí fé e v iitfc
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NO SE QUEDE USTED ATRAS... 
PONGASE A L DIA:

los productos 
de calidad 
se envasan 
en botellas 

de vidrio 
"no recuperables" 

de SOCOVI.

SOCIEDAD COMERCIAL 
DEL VIDRIO, S. A.
Paseo de la Castellana, 86 
Tel, 262 55 13 - Madrid (6)

SOCOVI
■>TjfT5u

Delegaciones en:
Barcelona (14):

Galileo. 303-305 - Tel. 321 89 54 
Gijón:

Marqués de San Esteban, 17 
Tel. 34 57 07 

Sevilla:
Plaza Nueva, 19-20 - Tel. 21 14 84 

Zaragoza:
Carretera a Valencia (Km. 8)
Apart. 408 - Tels. 25 80 12-13-14

Valencia:
Pascual y Genis,10,planta 4a D 
Tels 21 98 75 - 21 99 50

Un envasede vidriada SOCOVI da más calidad a su producto.
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LA CAIA RURAL PROVINCIAL
DE

C I U D A D  R E A L
UNICA ENTIJDAD CIUDARREALEÑA 

QUE ESTA AL SERVICIO DE LA PRO

VINCIA EN GENERAL Y EN PARTICU

LAR DEL CAMPO.

SUS AHORROS DEPOSITADOS EN 

LA CAJA RURAL PROVINCIAL, 
AYUDAN AL PROGRESO DE NUESTROS 

PUEBLOS.

LA CAJA RURAL PROVINCIAL PONE A SU DISPOSICION SU 
EXTENSA GAMA DE SERVICIOS, DE LOS QUE VD. PUEDE BENEFI
CIARSE, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES:

* Cuentas Corrientes

* Libretas de ahorro a la vista

* Libretas de ahorro a plazo

* Aportaciones voluntarias

Transferencias y ordenes de pago

Compensación de talones

Cobro de negociables del S. N. C., etc.

* Créditos

* Descuentos comerciales

DOMICILIACIONES: Esta Entidad puede hacer efectivo, en su nombre_y 
contra su cuenta corriente, cualquier pago que Vd. deba realizar, por [con
cepto de luz, agua, seguros sociales, impuestos, etc.

IA CAIA RURALÍPROVINCIAL. siempre a su servicio
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El envase de vidrio conserva todas las cualidades del producto... 
. . .  y además es “ NO RECUPERABLE”

- el envase de vidrio no altera el sabor.
- es de fácil manejo y agradable uso.
- se puede volver a abrir y cerrar cuantas veces se desee.
- permite cambiar fácilmente de modelo.
- es el envase “ no recuperable" más económ ico y más seguro.

SOCOVI SOCIEDAD COMERCIAL DEL VIDRIO, S. A.
Paseo de la Castellana, 86 - Tel. 262 55 13 - Madrid (6)

Delegaciones en:
Barcelona: (14): Galileo, 303-305 - Tel. 321 89 54 
Gijón: Marqués de San Esteban, 17 - Tel. 34 57 07 
Sevilla: Plaza Nueva. 19-20 - Tel. 21 14 84

Zaragoza: Carretera a Valencia (Km. 8)
Apart. 408 - Tels. 25 80 12-13-14 

Valencia: Pascual y Genis,10,planta 4a D 
Tels. 21 98 75 - 21 99 50

Un envase de vidrio de SOCOVB da más calidad a su producto
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REDACCION V ADMINISTRACION
Bonillo, 51 R E V I S T A
Teléfono 171
Dirección Teleqráñca LO VINO A G R O  -  V I N I C O L A
SOCUELLAMOS (La Mancha) España

P U B L I C A C I O N  Q U I N C E N A L .

Núm. 63 15 Octubre 1971

FUNDADOR Y DIRECTOR:

José López-Osa Diaz-Pintado

S U N/l A R I O  Páginas

Impresión realizada el 20-10-71

Imprime los Talleres 
Propiedad de la Revista 

Depósito Legal C. R. 217-1970 
Empresa Periodística n.° 524 
Autorizada por la Dirección 

General de Prensa

S U S C R I P C I O N

Semestre. 150 peseras 

Año.. . . .  280 »

Año........  350 » para el extranjero

Normas
Campaña
Vitivinícola

1 9 7 1 - 7 2

Prohibida la fopío iIi c m  total o parcial io  los tontos, do no citaros la procedsocta
—  1
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> ■’ [Si I ií,

Su gran rapidez evita la oxidación.
Reducen el coste de mano de obra.
Grandes rendimientos reales: de 10.000 a  10 0.000 kgs/h.
Sin producción apreciable de bajos.
118 años de experiencia.
Plena garantía en nuestro.servicio.
Estamos preparados pára estudiarle cualquier tipo d e  instalacio
nes completas.

‘ Equipos para extracción 
continua de aceite de oliva

separando el agua de vegetación
Aumentan su rendimiento: 
Mejoran la calidad.
SIEMPRE HAY UNA SOLUCION!

MARROBAN Y  R E Z O L As.a.
LO G R O Ñ O : M. Villanueva, 11 - Jéis. 21 11 04-05-06 - Apatdo. 2 

.MADRID - 1 4 :  Paseo del Prado, 40 - Teléfono 239 65 50 
Delegaciones en MERIOA, PONFERRADA V SEVILLA
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NORMiS
Campaña

Vitivinícola
1971-72

DECRETO 2409^/1971, de 13 de 
agosto, por el que se regula la 
cam paña vinícola  - alcoholera  
1971-72.

La puesta en vigor de la Entrega Ví
nica Obligatoria a que faculta el Esta
tuto de la Viña, del Vino y de los 
Alcoholes, regulado por la Ley veinti- 
cinco/mil novecientos setenta, de dos 
de diciembre, se recoge como innova
ción más sobresaliente, con relación a 
campañas anteriores, en el articulado 
del presente Decreto.

La clarificación del mercado del vino 
debe conseguirse por medio de una me
jora de la calidad, y en consecuencia la 
mencionada Entrega Vínica pretende 
este objetivo, así como que el destino 
real de los subproductos de vinifica
ción sea, de manera obligatoria, la ob
tención fundamentalmente de alcohol y 
en cuantía que asegure una revaloriza

ción del producto principal: el vino, 
elaborado con las más modernas técni
cas enológicas, y como instrumento ade
cuado para regular y organizar la pro
ducción y venta de alcoholes vínicos.

Teniendo igualmente presente la or
denación legal básica de los sectores 
viticultor, vinicultor, alcoholero y ex
portador, a que obliga el mencionado 
Estatuto, la presente regulación de 
campaña vínico - alcoholera, presenta 
una financiación del sector lo suficien
temente atractiva para que el produc
tor corra con los riesgos inherentes a 
inmovilizaciones, ofertas demoradas, 
crianza y añejamiento de un producto 
vivo como es el vino, de iududable ca
lidad, con irreprochable presentación 
y, como consecuencia, con una equita
tiva retribución. Al mismo tiempo y 
dado que el Sector Producción aporta 
esta entrega vínica con la consiguiente 
mejora en la calidad del vino, ha hecho 
preciso revosar su precio de garantía.
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BANESTOB
El director jde la oficina más cercana tratará de resolvérselo.

■̂&2ssGS?5

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Desde hdcc> m ás de medio siglo, agricu lto
res y ganaderos han  confiado siem pre en 
BA N E ST O , porque B A N E ST O  ha prestado 
en todo m om ento, la  ayuda n ecesaria  al 
hom bre del cam po.
P a ra  cualquier problem a en el cultivo o la
recolección de sus productos, venga a

MAS DE 650 OFICINAS REPARTIDAS POR TODOJEL PAIS.
(flut. por el B. de E., núm. 83851)
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En su virtud, teniendo en cuenta los 
acuerdos del F.O.R.P.P.A., a propuesta 
de los Ministros de Hacienda, Industria, 
Agricultura y Comercio y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de agosto ele mil 
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.— Régimen , econó
mico.

Uno. Durante la campaña vitiviní- 
coola mil novecientos setenta y uno- 
setenta y dos, que dará comienzo el 
uno de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno y finalizará el treinta y 
uno de agosto de mil novecientos se
tenta y dos, continuará en régimen de 
precios libres la circulación y el comer
cio de la uva para vinificación, así 
como del vino en origen; en régimen de 
precios declarados con margen libre, la 
distribución de los vinos de marca, es
pumosos y sidra, y en régimen de pre
cios convenidos con margen máximo, 
la distribución del vino común a granel 
y embotellado y las consumiciones del 
mismo en bares,, cafés y tabernas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Estatu
to de la Viña, del Vino y de los Alcoho
les (en lo sucesivo en el Estatuto); de 
su Reglamento y del Reglamento de 
Alcoholes y demás disposiciones vigen
tes en la materia.

Artículo segundo. — Actuación del 
F.O.R.P.P.A y de la C.C.E.V.

Uno. La Comisión de Compra de Ex
cedentes d e Vino (C.C.E.V.) como En
tidad ejecutiva del F.O.R.P.P.A., actua
rá en el mercado vínico-alcoholero cum
pliendo las misiones y fines que en la 
presente disposición se le encomiendan 
y aquellas que en el desarrollo de la 
misma pueda encomendarle el F.O.R. 
P.P.A.

Dos. El F.O.R.P.P.A. pondrá a dis
posición de la C.C.E.V. los medios fi- 
nancierps necesarios para el cumpli

mientos de sus cometidos y ejercerá en 
el desarrollo de la campaña las facul
tades que le reconoce la Ley veintiséis/ 
mil novecientos sesenta y ocho, de vein
te de junio.

Artículo tercero.—Inspección de de
claración de productos.

Uno. Las declaraciones a las que 
con fines estadísticos se refiere el Es
tatuto en los artículos cuarenta y seis 
y setenta y tres, estarán en todo mo
mento a disposición de los funciona
rios del Servicio de Defensa contra 
Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrí
colas, o de los Inspectores que puedan 
señalarse por el F.O.R.P.P.A, que rea
lizará las inspecciones que consideren 
convenientes para verificar las declara
ciones de productos y la toma de mues
tras. Toda falsedad comprobada en los 
datos será causa de las pérdida de los 
beneficios establecidos en los artículos 
de esta disposición, sin perjuicio de las 
sanciones determinadas en las disposi
ciones legales vigentes.

Artículo cuarto.—Juntas Locales Vi
tivinícolas.

Uno. En aquellos términos munici
pales donde se elabore vino, mosto y/o  
mistela se constituirá una Junta Local 
Vitivinícola dependiente de la Sección 
Agronómica Provincial, que estará inte
grada por el Alcalde de la localidad, en 
calidad de Presidente; por el Jefe de 
la Unión de Empresarios de la Herman
dad Sindical Local de Labradores y Ga
naderos, que actuará como Vicepresi
dente, y por los Vocales siguientes:

a) Dos representantes de los indus
triales vínicos, designados por elabora- 
dores, que radiquen en la localidad.

b ) Dos representantes de los agri
cultores designados por el Grupo de Vi
ticultores de la Hermandad Sindical 
Local de Labradores y Ganaderos.

c ) Un representante de las Coopera
tivas vitivinícolas de la localidad o Gru
po Sindical, en su defecto, si los hubie-

—  5 —
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Los hombres  ̂
del HISPANO
le resuelven 
sus problemas *

¡TRATE J CON ELLOS!

M uchos
de n ue s tro s  15.000 e m p le a do s  
y d ire c tivo s
traba jan  para el ca m p o  
en su región.
Ellos co no cen  
los p ro b le m a s  fin a n c ie ro s  
que p lantea  al a g ricu lto r 

W la ca m p añ a  cerea lis ta , 
desde  la s iem bra  
hasta  después de la cosecha. 
Los co no cen  
y  están  d isp ue s to s  

*<$5̂  a a yuda rle  a reso lve rlos . 
C uénte les su caso.
Le a tende rán  con  co m p e te n c ia  
y  cord ia lidad.

\I

HBANCO
HISPANO AMERICANO

Más de quinientas oficinas.
Presente en cualquiera de ellas sus negociables del Servicio Nacional de Cereales.

A p ro b a d o  p o r el B an co  d e  E sp añ a  co n  el n .° 8348 1
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se. Caso de noser así, los Vocales de la 
Junta elegirán un elaborador que utili
ce uva de su propia cosecha.

Actuará como Secretario de la Junta, 
al solo efecto de levantar las actas, un 
funcionario municipal nombrado por el 
Alcalde.

Se elegirán Vocales suplentes para 
que actúen en ausencia de los titulares.

Dos. Las Juntas Locales Vitiviníco
las tendrán como misión:

a ) Vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales que se esta
blezcan entre productores e indus
triales.

b) Dirimir las diferencias que pue
dan plantearse entre ambos sectores, 
cuando a ello se sometan voluntaria
mente las dos partes.

c ) Controlar a nivel municipal, de 
acuerdo con las normas que se establez
can en estrecha colaboración con la 
C.C.E.V., la ejecución de la entrega ví
nica obligatoria a que se refiere el ar
tículo diez.

d ) Cumplimentar las actuaciones 
previstas en la presente disposición, asi 
como las que sepuedan establecer en 
las normas qua la desarrollen.

e) Informar sobre todos aquellos 
asuntos que se les encomienden o los 
que estimen de interés en relación con 
los problemas que les afectan.

Tres. Caso de que en la Junta Local 
Vitivinícola haya un discrepante en 
cuanto al visado de la declaración de 
cosecha a que se refiere el artículo diez, 
será motivo suficiente para que se co
munique a la Delegación Provincial de 
Agricultura, a través de la Sección 
Agronómica, con objeto de verificar di
cha declaración.

Cuatro. Las normas de constitución

y funcionamiento de estas Juntas serán 
establecidas por el Ministerio de Agri
cultura.

Artículo quinto.—Anticipos a los vi
ticultores y Cooperativas.

Uno. La C.C.E.V., a petición de las 
Juntas Locales Vitivinícolas correspon
dientes, propondrá al F.O.R.P.P.A. la 
apertura de bodegas en régimen coope
rativo en las zonas donde el precio de 
la uva no alcance las cotizaciones mí
nimas que se señalen en el anexo único 
de este Decreto.

Dos. Los viticultores que entreguen 
en dichas bodegas percibirán la canti
dad de una peseta por kilogramo, habi
litándose para ello los correspondientes 
anticipos reintegrables a las bodegas 
en régimen cooperativo, a través de 
Bancos locales, en los cuales los viti
cultores podrán hacer efectivos los do
cumentos acreditativos de la entrega a 
la bodega en régimen cooperativo.

Tres. Los gastos originados por la 
apertura y funcionamiento de las bode
gas serán de cuenta de los viticultores. 
Estas bodegas en régimen cooperativo 
garantizarán a los viticultores el precio 
mínimo de la uva, que figura en el ane
xo único de este Decreto.

Cuatro. Los anticipos, reintegrables 
antes del primero de octubre de mil 
novecientos setenta y dos, devengarán 
en este caso, como en el que se contem
pla en el número seis de este artículo, 
el interés anual que a estos efectos ten
ga establecido el Ministerio de H a
cienda.

Cinco. Una vez elaborado el vino, 
los viticultores pueden optar por ven
derlo a la Comisión.

Seis. El F.O.R.P.P.A., dentro de los

INDA, S. a . - BARCELONA-9 - PASEO SAN JUAN, 98 - TELEF. 258 33 26
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Vinos, Alcoholes y Frutos Secos 

SUCURSAL: CASA CENTRAL:

Pedro Muñoz, (C. Real). Mártires Concepcionistas, n° 18
Teléfono 2 55 26 50

Teléfono, n° 80 M A D R I D

Cosecheros, cooperativas y elaboradores compramos vinos, orujos y lías
Consulten precios.

s e b í s t i i k  m o  n m

Maquinaria 
Agrícola 

de ocasión

Doctor Fleming, 1 - 4o izqda.

A R A N J  U E Z (Madrid)
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límites de su Plan Financiero y previo 
informe de la C.C.E.V., concederá igual
mente anticipos de campaña a las Co
operativas Vitivinícolas y Grupos Sin
dicales de Colonización de sus vinos 
y mostos, de acuerdo con las normas 
que se confeccionen por el F.O.R.P.P.A.

Siete. El plazo de presentación de 
las solicitudes y anticipos de campaña 
concluirá el diez de diciembre para el 
primer plazo del cincuenta por ciento, 
y el diez de marzo para el resto. Los 
préstamos deberán hacerse efectivos 
antes del treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno para la 
primera entrega y antes del treinta y 
uno de marzo de mil novecientos seten
ta y dos para el resto.

Ocho. La fecha límite de amortiza
ción del préstamo y los intereses de
vengados será el treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos y no 
podrán concederse anticipos en la si
guiente campaña a las Cooperativas que 
no hayan cumplido las condiciones es
tipuladas en la anterior.

Artículo sexto.—Inmovilizaciones de 
campaña de vino.

Uno. A partir del uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno y has
ta el uno de junio de mil novecientos 
setenta y dos, la Comisión de Compras 
de Excedentes de Vino suscribirá con
tratos de inmovilización de vino con los 
elaboradores que utilicen uva propia o 
adquirida a precios no inferiores a los 
señalados para la uva como mínimos en 
las presentes normas, que voluntaria
mente deseen efectuarlo hasta el trein
ta y uno de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.

Dos. Estos contratos se ajustarán
al modelo que establezca la Comisión 
de Compra de Excedentes de Vino, pre
via aprobación del F.O.R.P.P.A., siendo 
preceptiva para su formalización la pre
sentación por los interesados del certi
ficado de análisis señalado en el ar
tículo doce.

Tres. El volumen de vino a inmovi
lizar se acordará por el F.O.R.P.P.A. a 
propuesta de la C.C.E.V. en la medida 
en que la situación del mercado lo acon
seje, y señalado este volumen, la 
C.C.E.V. aceptará ofertas de inmovili
zación siempre que el precio del merca
do mayorista de la zona donde se soli
cite la inmovilización para un vino de 
las características definidas en el ar
tículo quince se mantengan durante 
quince días a un precio inferior al pre
cio de garantía más un veinte por 
ciento.

Estos contratos de inmovilización, si 
la C.C.E.V. lo autoriza, podrá ser resuel
to y liberado el vino a petición del inte- 
tesado. También podrá disponerse por 
el F.O.R.P.P.A. la resolución total o par
cial, a propuesta o previo informe de la 
C.C.E.V., cuando las características del 
mercado lo aconsejen y en las cantida
des que el F.O.R.P.P.A. considere, cuan
do el precio del mercado rebase el nivel 
de garantía más el veinte por ciento.

Cuarto. Al finalizar el plazo de in
movilización, el interesado podrá dis
poner libremente de vino o, en su caso, 
ofertarlo a la C.C.E.V. O' solicitar la 
prórroga del contrato de la inmoviliza
ción hasta el treinta y uno de di
ciembre.

Cinco. Solamente podrá ser solici
tada la inmovilización en las condicio
nes anteriormente establecidas para los 
vinos de mesa aptos para el consumo 
elaborados en la presente campaña.

Seis. Los depósitos que contengan 
vino objeto de inmovilización deberán 
quedar perfectamente identificados, y 
la inspección de los mismos se realiza
rá por la C.C.E.V., que podrá requerir 
las colaboraciones que estime oportu
nas, y en especial la del Servicio de 
Defensa contra Fraudes y de Ensayos 
y Análisis Agrícolas.

Artículo séptimo.—Primas a las in
movilizaciones de vino.

Uno. Como contrapartida de tales
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inmovilizaciones, el vinicultor percibi
rá una prima por hectogrado y año, que 
será igual al quince por ciento del pre
cio que corresponde a la calidad del 
vino, de acuerdo con el artículo quince. 
Encaso de liberación del inmovilizado 
con anterioridad a la fecha prevista, y 
si esta liberación se produce a requeri
miento de la C.C.E.V., el vinicultor per
cibirá el importe de la prima de inmo
vilización correspondiente al tiempo en 
que haya tenido lugar dicha inmoviliza
ción, computándose en trimestres com
pletos más una bonificación del cuatro 
por ciento del precio base de garantía. 
Si la inmovilización se resuelve a peti
ción del interesado, el importe se cal
culará por trimestre vencido, no exis
tiendo en tal caso bonificación alguna.

Artículo octavo.—Inmovilización de 
mostos.

Uno. Asimismo la C.C.E.V. podrá sus
cribir, a partir del uno de octubre, con
tratos de inmovilización de mostos ap
tos para vinificación, de acuerdo con la 
legislación vigente, para los que serán 
de aplicación las mismas condiciones 
que rigen para las inmovilizaciones de 
los vinos, con la excepción de que al 
ser liberados no podrán ser ofertados 
a la C.C.E.V. como tales mostos.

Dos. El volumen total de mostos a 
inmovilizar se fijará por el F.O.R.P.P.A. 
a propuesta de la C.C.E.V. en la medida 
que la situación del mercado lo acon
seje.

Artículo noveno.—Primas por oferta 
demorada.

Uno. El vino ofertado a la C.C.E.V. 
será adquirido por ésta al precio de ga
rantía que se señala en el artículo quin

ce, incrementado según el mes dj ia 
oferta, en los siguientes porcentajes so
bre este precio:

Precio de garantía

Febrero ............................  1 %
Marzo ............................  2 %
A b ril.................................  3 %
Mayo ................................  4 %
Junio ............................  5 %
Julio ................................  6 %
Agosto ............................  7 %

Bien entendido que el vino acogido 
al sistema de primas de inmovilización 
al ser liberado podrá ser ofrecido a la 
C.C.E.V. solamente al precio de garan
tía más la prima por oferta demorada 
que rigiera en el instante de celebración 
del contrato de inmovilización.

Artículo décimo. — Entrega vínica 
obligatoria.

Uno. De acuerdo con lo previsto en 
el artículo ciento cuatro, apartado tres 
del Estatuto, todo producto que en pri
mera transformación obtenga vinos, 
mistelas y/o mostos, cualquiera que 
sea su aplicación, exceptuando los des
tinados a zumos, durante la presente 
campaña, queda obligado:
— A la remisión a la C.C.E.V. antes del 

treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno, de una 
declaración, con visado de la Junta 
Local Vitivinícola, del volumen co
rrespondiente a su entrega obligato
ria, expresado en grados absolutos, 
en función de la declaración de pro
ductos a que se refiere el artículo 
tres.

COCA DEETWUSTAR TUDA
INDA, S. a . - BARCELONA-9 - PASEO SAN JUAN, 98 - TELEF. 258 33 26
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Agencia de Transportes A T  2686
Transportes del AMO y  M O M E O

Espec ia lizad os en
*  Cam iones Cisternas de acero in o x id a b le
*  Todas capacidades

VILLARROBLEDO (Albacete):

Avd. Reyes Católicos, 96 - Apartado 41 

Teléfonos 1101 y 119

r _

C I S T E R N A S
CONSTRUIDAS EN PLASTICOS ARMADOS

+ De 4.000 hasta 32.000 I. de capacidad.
+ Facilidad de adaptación a su vehículo.
+ Peso reducido, máxima carga útil. 

SOLICITEN PRESUPUESTO SIN COMPROMISO A:

Ctra. Constanti Hm. 9 Teléf. 30 56 97
Apartado de Correos n," 119

R E U S  ( T a r r a g o n a )
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Constructor
Lopez-Osa

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #59-60, 1/9/1971.



—  A la entrega en alcohol vínico de un 
volumen equivalente a un diez por 
ciento, en grados absolutos, de la 
riqueza alcohólica natural (efectiva 
y en potencia) contenida en ía cose
cha elaborada.

— A comunicar por escrito a la C.C.E. 
V. en el transcurso de la campaña y 
dentro de los quince días siguientes 
a la entrega el nombre y domicilio 
de la fábrica de alcohol colaborado
ra en que hayan sido entregados los 
productos o subproductos necesa
rios para cumplimentar esta obliga
ción.

La C.C.E.V. adquirirá, a través de fá
bricas de alcohol colaboradoras, el al
cohol vínico procedente de la entrega 
que se señala en el apartado anterior, 
al precio de treinta y cinco pesetas 
litro.

Dos. El F.O.R.P.P.A., por medio de 
la C.C.E.V., financiará esta entrega, sa
tisfaciendo a aquellas fábricas alcoho
leras colaboradoras que tengan alcohol 
procedente de entrega vínica obligato
ria, la cantidad de treinta y cinco pe
setas litro de alcohol elaborado. Con 
esta financiación, las fábricas colabora
doras libremente elegidas por los pres
tadores atenderán:
— Al pago de los subproductos o pro

ductos derivados necesarios como 
materia prima para la obtención del 
alcohol objeto de entrega obligato
ria, en el precio y condiciones con

venido entre ambas partes, facilitan
do el correspondiente recibo (con 
visado de la Inspección de Alcoho
les) acreditativo de esta entrega.

— A los gastos de transformación de 
alcohol, así como a los de almacena
miento, seguro y mermas.

El pago de los impuestos que corres
pondan serán a cargo de la C.C.E.V.

Tres. Las fábricas de alcohol, decla
radas Entidades colaboradoras, podrán 
disponer libremente, previa autoriza
ción de la C.C.E.V., del alcohol proce
dente de la Entrega Vínica Obligatoria, 
previo ingreso en la cuenta que el 
F.O.R.P.P.A. tiene en el Banco de Espa
ña, del importe del mismo, al precio 
fijado mensualmente para esta clase de 
alcoholes, según se establece en el ar
tículo veinticinco del presente Decreto.

Cuatro. Podrán ser Entidades cola
boradoras de la C.C.E.V. para la reali
zación de las operaciones derivadas del 
cumplimiento de la Entrega Vínica 
Obligatoria y demás obligaciones que 
se determinan en el presente Decreto, 
las personas físicas, Sociedades, Coope
rativas, Entidades Sindicales y públi
cas que, estando debidamente autoriza
das y teniendo en funcionamiento las 
fábricas alcoholeras respectivas lo soli
citen de la C.C.E.V. en los plazos que 
se determinen y se comprometan a 
cumplir las condiciones que se establez
can por el F.O.R.P.P.A. a propuesta de

W DADA 1\/IAVÍ1D1QTAC 0FRECEM0S LOS precios mas interesantes del mercadorAnfl IvlAlUtlIolflo CONCEx>E™oS exc^ sxvas
Sensacionales cotizaciones de las más variada y bien presentada gama de producios a granel y embotellados

Anisados -  Brandy -  Gin - Cremas -  Escarchados -  Tequila -  IVodka -  ele. etc.
Quinados -  Mistelas - Vermuts - Vinagres - Sidras - Espumosos - Jarabes -  Zumos - etc.

' “ r MINIATURAS - BOTELLONES - GARRAFAS y ANFORAS DE FANTASIA

BUEN SERVICIO $  CORDIALIDAD @ DINAMISMO $  INSTALACION MODELO 

Escriba a “ E L  D O R A D O 1* Apartado 7, Telf.  103 - Q U I N T A N A R  (Toledo)

A G R A D E C E R E M O S  S U  V I S I T A  s o l i c i t a m o s  a g e n t e s  f o r m a l e s
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la Comisión de Compra de Excedentes 
de Vino. La calificación de la Entidad 
colaboradora se efectuará por el F.O.R. 
P.P.A. a propuesta de la Comisión de 
Compra de Excedentes de Vino.

Cinco. Por el F.O.R.P.P.A., a pro
puesta de la C.C.E.V., se establecerán 
las normas complementarias que se es
timen necesarias para la debida aplica
ción de esta Entrega Vínica Obliga
toria.

Artículo undécimo. — Adquisiciones 
de vino.

Uno. La Comisión de Compra de 
Excedentes de Vino actuará en el mer
cado nacional adquiriendo vino duran
te la campaña a los precios y en las 
condiciones que se determinan en el 
presente Decreto.

Dos. Serán requisitos indispensa
bles, además de los establecidos en el 
artículo doce, para realizar la oferta a 
la C.C.E.V., demostrar que el diez por 
ciento en grados absolutos de la cuan
tía de la cosecha elaborada ha sido 
aportado en concepto de Entrega Víni
ca Obligatoria, tal como se establece 
en el artículo anterior.

Tres. Las ofertas de vinos a la 
C.C.E.V. en campañas sucesivas serán 
aceptadas en relación al volumen que 
represente la Entrega Vínica Obligato
ria realizada por cada elaborador en la 
presente campaña

Artículo duodécimo.—Características 
de los vinos.

Uno. Sólo podrán ofertarse a la Co
misión de Compra vinos de mesa, se
cos, aptos para el cosumo, de composi
ción normal y cuyo contenido en ele
mentos químicos esté comprendido en
tre los límites que señala el Estatuto 
y disposiciones reglamentarias.

Dos. Los anteriores extremos se 
acreditarán ante la C.C.E.V. mediante

el correspondiente certificado expedido 
por la Sección-Agronómica o Estación 
Enológica, en el que se especifiquen los 
resultados analíticos de
— Grado alcohólico.
— Contenido en sulfuroso total y libre 

expresado en mgs./litro.
— Acidez volátil real expresado en áci

do acético.
— Contenido en materias reductoras.

Con el fin de favorecer al máximo la
calidad de los caldos y la obtención de 
materias tartáricas, la C.C.E.V. sólo 
comprará vino que haya sido trasegado.

Artículo decimotercero.—Certificado 
de elaboración y de precio de adquisi
ción de uva.

Uno. Igualmente . se acompañará a 
las ofertas de vino certificado de la 
Junta Local a que se refiere el artículo 
cuarto, en el que figurará la cantidad 
elaborada con uva de cosecha propia y 
con uva adquirida, en que conste que 
ha sido adquirida a los precios míni
mos o superiores que se establecen en 
el anexo único de este Decreto, en fun
ción de la riqueza de azúcares, donde 
se especifica la correspondencia entre 
dicha riqueza y el grado Beaurné.

Artículo demicuarto.—Destino de los 
vinos.

Uno. Los vinos adquiridos por la 
C.C.E.V. serán clasificados en catego
rías, según sus características. Los de 
mejor calidad serán almacenados en 
las debidas condiciones para regulación 
y venta en el mercado interior y posi
bles operaciones de exportación. A tal 
efecto, el F.O.R.P.P.P.A., a través de la 
C.C.E.V. y con la colaboración del Sin
dicato Nacional de la Vid, Cervezas y 
Bebidas, promoverá la creación y vigi
lancia de las bodegas necesarias para 
la conservación de vinos.

Dos. El resto de los vinos adquiri
dos por la Comisión de Compra serán 
coloreados en bodegas y destinados a
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destilación.
Tres. Los elaboradores podrán en

tregar sus vinos ofertados a la Comi
sión en forma de alcohol de vino, cuan
do ésta así lo estime, y en la forma que 
determine, previa comprobación de las 
características de aquellos y subsiguiente 
coloración en bodegas antes de su desti
lación.

Cuatro. La C.C.E.V. establecerá una 
coordinación de ¡echas en la entrega de 
vinos a las alcoholeras para su transfor
mación, teniendo en cuenta la obtención 
de materias tartáricas en las mismas

Artículo decimoquinto — Precios de 
garantía.

Uno. El precio base de garantía 
a la producción para vinos de las 
características que se especifican a con
tinuación será de cuarenta pesetas hec- 
togrado. Dichas características serán 
las siguientes:

a ) Cumplir las condiciones genera
les anteriormente mencionadas.

b) Contenido en sulfuroso total.
Vinos blanco: De doscientos a dos

cientos cincuenta miligramos por litro.
Vinos tintos: De cien a doscientos 

miligramos por litro.
c ) Acidez volátil real, entre tres 

coma cinco y el cinco por ciento de la 
graduación alcohólica, para vinos de 
graduación inferior a quince grados, y 
entre el cuatro y el cinco por ciento 
para vinos de graduación superior a 
quince grados.

Dos. La Comisión de Compra de Ex
cedentes de Vino intervendrá en el mer
cado del vino vendiendo en cualquier 
momento su vino a un precio, como mí
nimo, superior en un quince por ciento 
al base de garantía, en el caso de que 
sea destinado a la exportación, y en un 
veinte por ciento cuando se adquiera 
para su consumo en el mercado inte
rior. En todo caso, los porcentajes de
finitivos se fijarán por el Ministerio de

Agricultura a propuesta del F.O.R.P.P.A. 
con anterioridad al treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.

Tres. Si circunstancias especiales 
hicieran preciso llegar a determinadas 
operaciones de exportación, con infor
me del F.O.R.P.P.A. y de la Dirección 
General de Exportación, el Ministerio 
de Agricultura podrá fijar porcentajes 
inferiores a los anteriores.

Artículo decimosexto.— Incentivos y 
depreciaciones por razón de calidad.

Uno. Cuando los vinos adquiridos 
por la C.C.E.V. tengan características 
distintas a las definidas en el artículo 
quince, se les reconocerá una bonifica
ción o depreciación de acuerdo con las 
siguientes normas:

INDUSTRIAS P R O S P ER , S. L.
flvda. O .L  F. Garcíj S a n c iib , 302 - Telélcnos 230056 y 230610

VALENCIA - 11

Filtros de placa construida en ACERO INOXIDABLE. 
En un solo pase abrillanta los vinos para embotellar 
con mínimo consumo defitrolina.

Varios modelos, según rendimiento.
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¿Qué medios emplea V i para 
su publicidad?

Un anuncio por muy bien realizado que esté servirá de 
poco si no sabe escoger el medio para difundirlo.

¿CEPA VITIVINICOLA BE
LA PAMPANA 01 SACO

Gran vo lu m e n  conteniendo los Es ta tu to s de 
la V id  v  el V in o , tab las de análisis i  otros 
muchos datos i  tem as va riad o s de la v i t i 
c u ltu ra .

Aparecerá el día 1 de En e ro

Su publicidad en ella será permanen
te por el manejo constante a! que 
estará sometida por toda persona 
relacionada con este sector.

SOLICITE TARIFA DE PUBLICIDAD E IN FO R M A C IO N

A ESTA REVISTA.
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Serán de aplicación las siguientes bo
nificaciones:

a) Contenido sulfuroso total:
Vinos Vinos

blancos i—ü i-OJ

Púas./ P llcld./
Hg.° Hg.°

De 0 a 49 mgrs./l. ,. 3,00 1,50
De 10 a 99 mgrs./l. ,. 2,25 0,75
De 100 a 149 mgrs./l. ,. 1,50 —
De 150 a 199 mgrs./l. .. 0,75 —

b) Acidez volátil real.

Dos. Prima de cero coma setenta y 
cinco pesetas por hectogrado, siempre 
que el conteníao1 sea menor de tres 
coma cinco por ciento de la graduación 
alcohólica en los vinos de graduación 
inferior a quince grados, y del cuatro 
por ciento en los de graduación su
perior.

Las depreciaciones que se aplicarán 
serán las siguientes:

a) Contenido en sulfuroso total:
Vinos Vinos 

blancos tintos

Ptas./ Ptas./
Hg.° Hg.°

De 201 a 250 mgrs./l. . — 0,75
De 251 a 300 mgrs./l. . 0 , 7 5  —

b ) Acidez volátil real.
Tres. Todo vino cuya acidez volátil 

sea superior al cinco por ciento de la 
graduación alcohólica e inferior al s.e- 
te por ciento será objeto de deprecia
ción en la cuantía de cero coma seN.iia 
y cuíco pesetas por hectogrado.

Artículo decimoséptimo.—Promoción 
y propaganda genérica de v i n o s  y 
mostos.

Uno. Con el Ln de fomentar al má
ximo la utilización üe ios mostos, así 
como un mejor conocimiento de los vi
nos españoles, el F.Q.R.P.P.A., con los 
medios financieros que le autoricen y 
con la colaboración de la C.C.E.V., el 
Gabinete de Orientación al Consumo, el 
Instituto Nacional de Denominaciones 
de Origen (I.N.D.O.), el Sindicato Na
cional de la Vid, Cervezas y Bebidas, y 
la Dirección General de Exportación, 
promoverán la realización con regulari
dad, de campañas de propaganda gené
rica de mostos y vinos nacionales ue 
calidad.

Artículo decimoctavo.—Uso de alco
holes vínicos.

Uno. Los alcoholes vínicos podrán 
ser empleados con carácter general 
para todos los usos y destinos, incluida 
la exportación, con las limitaciones que 
establece la Ley del Estatuto y el Regla
mento que la desarrolle.

1 /
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R. E. N U M . 4.227 *  EX P O R TA D O R  N U M . 31.857

GAMA DE PRODUCTOS

VINO B L A N C O  
VINO T IN T O  
M I S T E L A S

V E R M O U T H
A L C O H O L E S
C O N C E N T R A D O S

ouN
* S A N “

VINO DE M E S A
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Artículo decimonoveno. — Precio ce 
los alcoholes vínicos.

Uno. Los alcoholes de vino quedan 
en régimen de libertad de precios.

Artículo vigésimo.— Intervención de 
las melazas y sus alcoholes.

Uno. Las melazas azucareras actual
mente existentes en las fábricas y las 
que se produzcan durante la campaña 
de mil novecientos setenta y uno-seten
ta y dos, así como los alcoholes de me
lazas obtenidos de las mismas, seguirán 
intervenidos y a disposición de la Co
misión Interministerial del Alcohol 
para los empleos y destinos que se in
dican en este Decreto.

Artículo vigésimo primero.—Destinos 
de las melazas.

Uno. Las fábricas de azúcar, a pro
puesta de la Comisión Interministerial 
del Alcohol (C.I.A.), y en la cuantía que 
se determine, destinarán las melazas 
que tengan en existencia, así como las 
que se obtengan en la campaña mil no
vecientos setenta y uno-setenta y dos,

a los fines siguientes:
I Melazas de remolacha.

a ) Fabricación de levadura y usos 
industriales que requieran el empleo de 
este producto.

b ) Elaboración de piensos para el 
ganado.

c) Explotación, bien directamente o 
previa su transformación en alcohol y 
en otro producto autorizado.

d) Producción de alcoholes etílico^: 
rectificado neutro no inferior a noventa 
y seis grados, alcoholes desnaturaliza

dos de ochenta y ocho/noventa grades 
y de noventa y cinco grados, y alcohol 
deshidratado de noventa y nueve coma 
cinco/noventa y nueve coma ocho gra
dos.

e) Usos agrícolas, ganaderos u otros 
que expresamente autorice la Comisión 
Interministerial del Alcohol.

Melazas de caña.
Todos los apartados anteriores a), b ),

c ), d) y e) y además la obtención de 
aguardiente de melaza de caña de se
tenta y cinco grados G. L. (Gav-Lussac).

Artículo vigésimo segundo.—Destino 
de los alcoholes de melazas.

Uno. Los alcoholes de melazas po
drán emplearse para las atenciones si
guientes:

a ) Suministros industriales y espe
ciales de interés nacional.

b ) Suministros a industrias en las 
que sea indispuensable la utilización 
del alcohol de melazas para preparación 
de sus productos, aprobados estos su
ministros por la Presidencia del Gobier
no, a propuesta del F.O.R.P.P.A., previo 
informe de la Comisión Interministe
rial del Alcohol y oída la Organización 
Sindical.

c)  Para la exportación.
d ) Para usos de boca en que precep

tivamente no esté establecida la utili
zación de alcohol de otra procedencia.

Artículo vigésimo tercero. — Pvendi
miento mínimo en la fabricación de al
cohol de melaza.

Uno. En la fabricación de alcohol 
de melaza, partiendo de las melazas

Agente Comercial Colegiado

V I N O S  Y A L C O H O L E S  |
Av. José Antonio, 66  T®1**'
M A D R I  D - 1 3 (

( 2 4 7  19 2 0  
Oficinas: < 2 4 7  19 21 

( 2 4 7  2 5  5 6  
Dom icilio: 2 56 4 9  7 4  
Consuegra (Toledo) 142
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P e Aornan P&ntcLtezo ^ e tta n o

Fábrica de Alcohol y Residuos
Vínicos

Horcajo de Santiago fCUENCA)
fm. Santa üna, 23 Teléfonos 23 y  52

Viticultores, E laborad ores  y C ooperativas vinícolas, 

antes de vender vuestrosi residuos. Consultarme.

© Heces o lías de palanca 

® * » de continua

© * * prensadas en pasta

No les preocupe los kilómetros que nos separen, tenemos clientes provee Jores en todo, el país.

SUCURSAL EN LA PROVINCIA DE CUENCA:

R r\ A  rJ

Bodegas de Elaboraciones Teléfonos, 6 ,14  y 17
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azucareras que se destinen a este fin, 
deberá obtenerse un rendimiento míni
mo de doscientos setenta litros de al
cohol por tonelada de melaza, de cuya 
cantidad, el ochenta y ocho por ciento 
habrá de ser alcohol rectificado neutro 
no inferior a noventa y seis grados, y 
el doce por ciento restante, transforma
do en alcohol desnaturalizado. La Co
misión Interministerial del Alcohol po
drá proponer a los Organismos compe
tentes la modificación' de los citados 
porcentajes.

Artículo vigésimo cuarto. — Adquisi
ción y justificación de destino de los 
alcoholes de melazas.

Uno. Para usos de boca.
Los alcoholes de melazas interveni

dos por la C.I.A. serán puestos a dispo
sición de los usuarios mediante la ex
pedición de tarjetas de suministro.

Los titulares de esas tarjetas podrán 
adquirir los alcoholes directamente en 
cualquier fábrica productora con exis
tencias, o bien a través del almacenista 
para realizar el servicio de entrega.

Las tarjetas se solicitarán por el in
teresado antes del uno de octubre, en 
cuantía adecuada, debidamente justifi
cada ante la C.I.A. En las mismas se 
señalarán las cantidades correspondien
tes en función de las necesidades para 
cada trimestre.

En las fechas de treinta de noviem
bre, veintinueve de febrero, treinta y 
uno de mayo y treinta y uno de agosto, 
caducarán los saldos pendientes de su
ministro de alcoholes de melazas co
rrespondientes a los trimestres ven
cidos.

Estas tarjetas, dentro de los diez 
días siguientes a su caducidad o total 
utilización, serán remitidas a la C.I.A. 
a través del Inspector de Alcoholes co
rrespondiente a la fábrica del titular.

Dos. Para usos industriales.
Los alcoholes de melazas intervenidos

por la C.I.A., serán puestos a disposi
ción de los usuarios que los necesiten 
para los destinos señalados en los apar
tados a) y b ) del artículo veintidós, me
diante la expedición de tarjetas de su
ministro de acuerdo con la justifica
ción de necesidades que se realice y de
biendo siempre acreditar posteriormen
te su empleo.

Artículo vigésimo quinto. — Precios 
de los alcoholes de melazas, vínicos y 
de la C.C.E.V.

Uno. Los alcoholes procedentes de 
melazas, tanto de la campaña mil no
vecientos setenta y uno-setenta y dos 
como de las anteriores, y los de cual
quier otra materia expresamente auto
rizados, tendrán los precios siguientes:

Ptas. litro

Alcoholes rectificados neu
tros de 96 grados, con ex
cepción del procedente de 
melazas de caña ...............  20,60

Alcohol desnaturalizado de
de 88-90°................................ 15,15

Alcohol desnaturalizado de
de 95° ...................................  15,40

Alcohol deshidratado de 99,5-
9 9 ,8 ° ........................................ 21,85

Todos los precios anteriores se en
tienden en fábricas productoras o so
bre vagón y con los impuestos vigentes 
includos.

Dos. La Comisión de Compra de Ex
cedentes de Vino se reunirá mensual
mente con el fin de calcular el precio 
medio aproximado correspondiente a 
dicho mes de los alcoholes rectificados 
de vino en el mercado libre. Ese precio 
regirá para los alcoholes de melazas
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M ^níañéá’ r¿Jíode///o

w »m e//o-io

P. Industrial 

Químico
*£/). ° 5y

T I  Otic. 510 307 
1 »S. Part. 511 387

A. Comercial 

Colegiado

en su Laboratorio Particular Químico Enológico Monta

ñés, autorizado por la Sección 2 a de Defensa contra 

fraudes, de ¡a Dirección General del Ministerio de Agri

cultura, y facultad de firma^ como Perito, con arreglo 

a las leyes vigentes, ha instalado un moderno Cro~ 
matógrafo de gases para la determinación del 

Metílico, por Cromatografía, en alcoholes y demás 

derivados de la vid.
Encargue los análisis v  control de sus vin os y  elaboraciones, al 
Q u ím ic o , A D O L F O  M O N T A Ñ E S  R O D E R O .

antes de realizar sus compra-ventas de vinos, alcoho'es, azufrados y mistelas, ílemas, orujos, ías, etc., consulte 

Al agente ADOLFO MONTAÑES RODERO, quién al dar'e los mejoras precios para sus productos, controlará 

en su Laboratorio, las características de les mismos.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #59-60, 1/9/1971.



con destino a usos de boca en el mes 
siguiente.

Tres. La C.C.E. estará presente en el 
mercado vendiendo los alcoholes de que 
disponga al precio que mensualmente 
se señale.

Artículo vigésimo sexto. — Distribu
ción de alcoholes de melaza de caña 
azucarera.

Uno. Los alcoholes procedentes de 
melaza de caña azucarera serán distri
buidos por la Comisión Interministerial 
del Alcohol, conforme se regula por la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de diez de agosto de mil novecientos 
setenta y uno. No obstante, previo in
forme del F.O.R.P.P.A., dicha Orden po
drá ser modificada durante la campaña 
o aplicada discrecionalmente de acuer
do con las circunstancias que presenta 
la economía industrial de este Sector 
y en especial por lo que se refiere a la 
reestructuración del mismo.

Artículo vigésimo séptimo.—Ingresos 
al Tesoro.

Uno. Las diferencias de precios que 
se originen por la utilización en usos 
de boca de los alcoholes industriales, 
nacionales o de importación, que con 
autorización de los Organismos oficia
les competentes se destinen al mercado 
libre de los alcoholes vínicos, se ingre
sarán en el Tesoro por el concepto ge
neral de «Impuestos sobre la fabrica
ción de alcoholes».

Artículo vigésimo octavo. — Movi
miento de melazas y alcoholes.

Uno. Los fabricantes de azúcar, de 
alcoholes de melazan quedan obligados 
a rendir a la Comisión Interministerial 
del Alcohol partes mensuales de movi
miento de melazas y alcoholes, inclui
dos los de sus propios almacenes, así 
como de rendimientos obtenidos, que 
serán extendidos en los modelos oficia
les aprobados por dicha Comisión.

Artículo vigésimo noveno.—Reposi
ción exterior.

Uno. Las reposiciones del alcohol a 
las exportaciones de vino, mistelas y 
brandies se realizarán con alcoholes de 
la C.C.E.V., de acuerdo con lo dispues
to en el artículo décimo de esta dispo
sición.

Dos. Estas reposiciones a la expor
tación se harán al precio de veintiuna 
pesetas, por litro de alcohol destilado 
o rectificado, impuestos incluidos y po
drán ser objeto de revisión en el trans
curso de la campaña si circunstancias 
especiales así lo exigieran.

Tres. Si la Comisión de Compra no 
pudiera por carencia de existencias rea
lizar tales reposiciones, entrará en jue
go las normas del Ministerio de Comer
cio establecidas sobre reposiciones a la 
exportación.

Los alcoholes etílicos importados al 
amparo de las normas indicadas po
drán ser utilizados por el exportador en 
sus propias elaboraciones, con la ex
cepción señalada en el Decreto regula
dor de la campaña.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El incumplimiento de los 
preceptos contenidos en el presente 
Decreto se sancionarán de acuerdo con 
lo dispuesto en el Estauto de la Viña,

AGENTE COMERCIAL COLEGIADO NUM. 8.909 
V I N O S  - A L C O H O L E S  Y D E R I V A D O S

Avda. Mediterráneo, 4 - MADRID-7 - Teléfonos 251 54 03 252 50 76
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Construidos en acero inoxidable 
Filtran a pleno brillo 

Vinos - Vinagres - Licores
Modelo Caudal H1 h. Filtración Hl. 

5 8 80
18 15 150
C . M E C A N I C A S  M A R T I N E Z
Ctrra. de M adrid , 80 ALBACETE Tlf. 22 09 34

SUPER FILTROS

ZENITRAM B

PRODUCTOS QUIMICOS
Aptdo. C. N.° 8 Teléfono C entral 86  19 22

Puerto de S an ta  M aría
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del Vino y de los Alcoholes y su Regla
mento, las disposiciones en materia de 
fraudes y las referentes a la disciplina 
del mercado.

Segunda.—La Comisión Interministe
rial del Alcohol y la Comisión de Com
pra de Excedentes de Vino mantendrán 
una íntima coordinación, relacionándo
se a través de las presidencias respec
tivas para que sus acuerdos, dentro de 
sus competencias, surtan los efectos 
deseados sobre el mercado vínico-al- 
coholero.

INDUSTRIAS QUÍMICAS Y TARTÁRICAS, S. A.
A C ID O  T A R T A R I C O

Capacidad de producción: 10 .000 toneladas anuales. 
P U R E Z A  G A R A N T IZ A D A  

De acuerdo con las normas del Comité de Reactivos para 
Análisis de la «American Chemica! Society» y F a rm a co 

peas u. S . P . X V I B. P . 1968 y D. A- B. V I 
C A R B O N  A C T IV O

De acuerdo con las  n orm as de la  S .  G . T . del M . de I .
cxpoim icm n n t o d o s  los pmses d e i  muiioo

A gentes de com pras de prim eras m a teria s  ta r 
tá rica s  en todas las  co m arcas v itiv in íco las. 

G E R O N A : C a rre te ra  de B a rce lo n a , 68  
T e lé fo n o s  202450  y 202454 . A p artad o  4

Tercera.—Quedan facultados los Mi
nisterios de Hacienda, de Industria, de 
Agricultura y de Comercio para dictar 
las disposiciones que sean necesarias 
en el ámbito de sus respectivas compe
tencias para una mejor aplicación y 
cumplimiento de lo propuesto en el pre
sente Decreto.

Cuarta.—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que en 
el presente Decreto se establece, el cual 
entrará en vigor el uno de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en La Coruña a trece de 
agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,

Luis Carrero B lanco

ANEXO UNICO

Dens.
15°/15°

Azúc./ 
g litro

Beaumé-
grado

Precio
Pts./Kg

1,075 170 10,00 2,61
1,076 172 10,12 2,65
1,077 175 10,25 2,71
1,078 178 10,37 2,74
1,079 180 10,50 2,77
1,080 183 10,62 2,82
1,081 186 10,75 2,86
1,082 188 10,77 2,90
1,083 191 11,00 2,94
1,084 194 11,12 2,99
1,085 196 11,25 3,02
1,086 199 11,37 3,06
1,087 202 11,50 3,11
1,088 204 11,62 3,14
1,089 207 11,75 3,19
1,090 210 11,87 3,23
1,091 212 12,00 3,27
1,092 215 12,12 3,31
1,093 218 12,25 3,35
1,094 220 12,37 3,39
1,095 223 12,50 3,44
1,096 226 12,62 3,47
1,097 228 12,75 3,52
1,098 231 12,87 3,56
1,099 234 13,00 3,60
1,100 236 13,12 3,64
1,101 239 13,25 3,69
1,102 243 13,37 3,72
1,103 244 13,50 3,76
1,104 247 13,60 3,81
1,105 250 13,70 3,84
1,106 252 13,80 3,89
1,107 255 13,90 3,93
1,108 258 14,00 3,97
1,109 260 14,12 4,00
1,110 263 14,25 4,06
1,111 266 14,37 4,09
1,112 268 14,50 4,13
1,113 271 14,62 4,18
1,114 274 14,75 4,22
1,115 276 14,87 4,25
1,116 279 15,00 4,30
1'117 282 15'10 4*34
1,118 284 15,20 4,37
1,119 287 15,30 4,43
1,120 290 15,40 4,47
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G U I A S  E N  P A P E L  E N G O M A D O  C O N  D I R E C C I O N E S  E N  F O R M A  

D E  E T I Q U E T A S ,  I D E A L E S  P A R A  C O N S U L T A R  F I C H E R O S  O  P E G A R  

E N  S O B R E S ,  C I R C U L A R E S  O  I M P R E R O S  D E  C U A L Q U I E R  C L A S E .

Fábricas de aguard ientes, anisado y l ic o re s ....................  ...........................................2 0 0  ptas-

E laboradores de v i n o s ......................................................................  .....................................1 50  »

A lm acen is tas  y  exportadores de vinos (7.500 d irecc iones ) ........................... 600 »

Fábricas de vinagres . .................................  .......................................................150 »
Agr icu l to res  (20.000 d ire c c io n e s ) .................................................................. 1.600 »

Bares, calés y  cafeterías (30.000 d irecciones ) ..............................................2.400 »

A g e n te s  comerc ia les co legiados (por  cada m il la r  de d irecc iones ) .................. 80 »

E sta s  tres últim as guias pueden serv irse 
por provincias a razón 80 ptas. el m illar

NOMENCLATOR COMERCIAL «PUEBLOS DE ESPAÑA».—  80.000 ou eb los  
de m anejo constante. La localidad  que busca la encontrará en este li
bro. Encuadernación tela, grabado oro. Precio 350 pesetas.

LOS VINOS DE ESPAÑA, por losé del Castillo. Un estudio profundo 
de los diferentes vinos y de los aspectos que los relacionan con la variada 
gastronomía española. 500 pág. de texto, 64 grabados, dibujos, mapas y 
fotografías en color, 100 ilustraciones en blanco y negro. Presentado en*lu- 
joso cajetín litografiado a todo color. Precio 980 pesetas.

)L, patrocinado por la Asociación Nacional 
de Ingenieros Agrónomos. Un anuario de una utilidad, con las direcciones 
de las empresas agrícolas, hortofruticolas, ganaderas, avícolas, etc. de las 
industrias auxiliares y de todo cuanto se relaciona con estas actividades.

Precio 1 000 ptas.

PEDIDOS A ESTA REVISTA
Se sirven contra reembolso más quince'ptas. de gastos de envió
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Dens. Azúc./ Beaumé- Precio 
15°/15° g litro grado Pts./Kg.

1,121 293 15,50 4,51
1,122 295 15,62 4,55
1,123 298 15,75 4,59
1,124 301 15,87 4,63
1,125 303 16,00 4,68
1,126 306 16,12 4,71

1,127 309 16,25 4,76
1,128 311 16,37 4,79
1,129 314 16,50 4,84
1,130 316 16,60 4,88
1,131 319 16,70 4,92
1,132 322 16,80 4,96
1,133 325 16,90 5,01
1,134 327 17,00 5,04

En cualquier punto de España hallarás vino famoso, tinto, blanco, buen 

clarete, rosado como el fresón, con grado superlativo y gusto majes

tuoso que te anima y te calienta con una fuerte emoción.

AL COHOL E RA COOPERATI VA
FABRICANTES DE ALCOHOLES RECTIFICADOS DE 

RESIDUOS EXTRA-NEUTROS

ALCOHOLES RECTIFICADOS DE VINOS 

PEPITA DE UVA

Tartratos de cal y demás productos derivados del 
aprovechamiento integral de los sub-productos de la vinificación.

v w v

Apartado 48 LA RODA DE ~A MANCHA Teléfono 343
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La dirección general de esta revista, 
pensando siempre como satisfacer mejor 
a sus lectores, ha proyectado una mágnífi- 
ca AGENDA VITIVINICOLA, que aparte 
de su amenidad y cuidada encuaderna
ción, ofrecerá a los que dispongan de ellas 
en las mesas de sus despachos, una varia
da gama de consejos prácticos, tablas de 
equivalencias vinicolas de uso mas co
rriente; un ESTUPENDO CALENDARIO, 
que, además de unos estudiados espacios 
para anotaciones y direcciones, llevará 
también interesantes consejos sobre las 
faenas correspondientes a cada mes del 
año en relación con la bodega.

Pero todo esto, con ser muy interesan
te, no lo es todo, pues creyendo interpre
tar el sentir de toaos nuestros amigos de
dicados a la vitivinicultura dicha AGENDA 
llevará en lugar preferente y especialmen
te dedicado a ella, el DECRETO 2096/1971 
de 13 de agosto, por el que se regulan las 
nuevas plantaciones, replantaciones y re
posiciones de viñedo en la campaña 
1971/72, como ampliación a los Estatutos 
de la Viña, el Vino y los alcoholes, que ya 
publicamos en nuestro número del día 
primero de enero del corriente año, el cual 
servirá de prudente guía en tanto que el 
Catrasto Vitivinícola recoja los datos bá
sicos para instrumentar la futura y más 
conveniente política para nuestros vinos.

Esta interesante A G E N D A ,  la re
cibirán gratuitamente todos nuestros sus- 
criptores y anunciantes, como obsequio al 
permanente interés que dedican a la re

vista que, en defensa del vino y productos 
derivados, venimos publicando, esforzán
donos en mejorarla, día a día, a costa de 
superar toda clase de obstáculos, con el 
fin de atender a todos de la mejor manera.

•  Carrocerías
•  Cisternas
•  Depósitos

de

PoJiéster y Metálicas

Cira. Muñera, s/n 

Apartado, 50 - Teléf. 1127

VILLARROBLEDO (Albacete)
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LAVADORAS DE BOTELLAS 
DE TODO TIPO
DESDE PEQUEÑAS PRODUCCIONES, HASTA LAS GRANDES  
LAVADORAS AUTOMATICAS

M A R

Con y sin etiquetas 
Para botellas y garrafas 
Varios sistemas de calefacción

SOLICITE INFORMACION SIN COMPROMISO
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LA CAIA RURAL PROVINCIAL

UNI CA  ENTIDAD 'CIUDARREALEÑA 

QUE ESTA AL SERVICIOJDE LA PRO-

LA CAJA RURAL PROVINCIAL,
AYUDAN AL PROGRESO DE NUESTROS

LA CAJA RURAL PROVINCIAL PONE A SU DISPOSICION; SU 

EXTENSA GAMA DE SERVICIOS, DE LOS QUE VD. PUEDE g BENEFI

CIARSE, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES:

* Cuentas Corrientes

* Libretas de ahorro a la vista

* Libretas de ahorro a plazo

* Aportaciones voluntarias

* Transferencias y ordenes de pago

* Compensación de talones

* Cobro de negociables del S. N. C., etc.

DOMICILIACIONES: Esta Entidad puede hacer efectivo, en su nombre y 
contra su cuenta corriente, cualquier pago que Vd. deba realizar, por con» 
cepto de luz, agua, seguros sociales, impuestos, etc.

VINCIA EN GENERAL Y EN ¿PARTICU

LAR DEL CAMPO.

SUS AHORROS DEPOSITADOS EN

PUEBLOS.

DE

* Créditos

* Descuentos comerciales

LA1CAJA RURAL PROVINCIAL, siempre a su servicio
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